
P O N E N C I A S

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXI - Nº 1602     Bogotá, D. C., martes, 6 de diciembre de 2022  EDICIÓN  DE  29  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 087 DE 2022 

CÁMARA

por medio de la cual se reconoce el Festival 
Departamental de Bandas de Cundinamarca como 
manifestación del patrimonio cultural inmaterial de 

la Nación.
Bogotá, D. C., noviembre de 2022
Honorable Representante
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES
Presidente Comisión Sexta Constitucional
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Referencia: Informe de ponencia para 

segundo debate al Proyecto de ley número 
087 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
reconoce el Festival Departamental de Bandas de 
Cundinamarca como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación.

Respetado Representante Salamanca:
En cumplimiento de la designación realizada 

por la Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional de la Cámara de Representantes, 
en virtud de los artículos 153 al 156 de la Ley 5a 
de 1992, me permito someter a consideración el 
Informe de Ponencia del Proyecto de ley número 
087 de 2022 Cámara, por medio de la cual se 
reconoce el Festival Departamental de Bandas de 
Cundinamarca como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación, en los siguientes 
términos:

I. ORIGEN Y TRÁMITE
El Proyecto de Ley fue radicado ante la Secretaria 

General de la Cámara de Representantes en su orden 
el 087 de 2022, por medio de la cual se reconoce el 

Festival Departamental de Bandas de Cundinamarca 
como manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación, por los Representantes a 
la Cámara, Néstor Leonardo Rico Rico, John Édgar 
Pérez Rojas y Carlos Alberto Cuenca Chaux, el día 
27 de julio de 2022, y fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 969 de 2022.

El proyecto fue remitido a la Comisión Sexta de 
la Cámara de Representantes y esta célula legislativa 
designó como Coordinador ponente al suscrito 
Representante a la Cámara, Diego Caicedo Navas 
y ponente a la Representante a la Cámara, Susana 
Gómez Castaño, mediante correo electrónico según 
comunicación fechada el día 19 de septiembre de 
2022. La ponencia para primer debate fue publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1224 de 2022. 
El proyecto fue discutido y aprobado en Comisión 
Sexta Constitucional en sesión del pasado 26 de 
octubre, para pasar así a debate en plenaria de la 
Cámara de Representantes continuando con los 
mismos ponentes designados para el primer debate 
en Comisión Sexta.

Cabe destacar que el presente Proyecto de ley 
cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 154, 158 y 169 de la Constitución Política 
que hacen referencia a la iniciativa legislativa, 
unidad de materia y título de la ley, respectivamente.

II. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN  
DEL PROYECTO DE LEY

La presente iniciativa tiene por objeto 
fundamental declarar el Festival Departamental de 
Bandas de Cundinamarca como manifestación del 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación.

Las bandas de música en Cundinamarca 
representan una de las tradiciones de mayor 
trayectoria y arraigo, su aporte como medio de 
expresión de las comunidades y espacio formativo 
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para las nuevas generaciones, igualmente 
corresponden a un proceso cultural que se ha 
consolidado en las más diversas regiones del 
departamento de Cundinamarca, constituyéndose 
en una actividad eminentemente socializante y 
generosa de identidad cultural colectiva.

1. MARCO HISTÓRICO
Según la Unesco, el contenido de la expresión 

patrimonio cultural ha cambiado bastante en las 
últimas décadas. El patrimonio cultural no se limita 
a monumentos y colecciones de objetos, sino que 
comprende también tradiciones o expresiones vivas 
heredadas de nuestros antepasados y transmitidas 
a nuestros descendientes, como tradiciones orales, 
artes del espectáculo, usos sociales, rituales, actos 
festivos, conocimientos y prácticas relativos a 
la naturaleza y el universo, y saberes y técnicas 
vinculados a la artesanía tradicional.

Pese a su fragilidad, el patrimonio cultural 
inmaterial es un importante factor del mantenimiento 
de la diversidad cultural frente a la creciente 
globalización. La comprensión del patrimonio 
cultural inmaterial de diferentes comunidades 
contribuye al diálogo entre culturas y promueve el 
respeto hacia otros modos de vida.

La importancia del patrimonio cultural 
inmaterial no estriba en la manifestación cultural 
en sí, sino en el acervo de conocimientos y técnicas 
que se transmiten de generación en generación. El 
valor social y económico de esta transmisión de 
conocimientos es pertinente para los grupos sociales 
tanto minoritarios como mayoritarios de un Estado, 
y reviste la misma importancia para los países en 
desarrollo que para los países desarrollados.

El patrimonio cultural inmaterial es:
Tradicional, contemporáneo y viviente a un 

mismo tiempo: el patrimonio cultural inmaterial no 
solo incluye tradiciones heredadas del pasado, sino 
también usos rurales y urbanos contemporáneos 
característicos de diversos grupos culturales.

Integrador: podemos compartir expresiones del 
patrimonio cultural inmaterial que son parecidas a 
las de otros. Tanto si son de la aldea vecina como 
si provienen de una ciudad en las antípodas o han 
sido adaptadas por pueblos que han emigrado a otra 
región, todas forman parte del patrimonio cultural 
inmaterial: se han transmitido de generación en 
generación, han evolucionado en respuesta a su 
entorno y contribuyen a infundirnos un sentimiento 
de identidad y continuidad, creando un vínculo 
entre el pasado y el futuro a través del presente. 
El patrimonio cultural inmaterial no se presta a 
preguntas sobre la pertenencia de un determinado 
uso a una cultura, sino que contribuye a la cohesión 
social fomentando un sentimiento de identidad 
y responsabilidad que ayuda a los individuos a 
sentirse miembros de una o varias comunidades y 
de la sociedad en general.

Representativo: el patrimonio cultural 
inmaterial no se valora simplemente como un bien 
cultural, a título comparativo, por su exclusividad 

o valor excepcional. Florece en las comunidades 
y depende de aquéllos cuyos conocimientos de las 
tradiciones, técnicas y costumbres se transmiten al 
resto de la comunidad, de generación en generación, 
o a otras comunidades.

Basado en la comunidad: el patrimonio cultural 
inmaterial sólo puede serlo si es reconocido como 
tal por las comunidades, grupos o individuos 
que lo crean, mantienen y transmiten. Sin este 
reconocimiento, nadie puede decidir por ellos que 
una expresión o un uso determinado forma parte de 
su patrimonio.

La banda de música es una agrupación artístico-
musical cuyos integrantes interpretan instrumentos 
de viento (de metal y de cañas) y de percusión, estos 
conjuntos hacen parte de la sociedad, la integran y la 
reúnen a su alrededor, son símbolo de su identidad 
y la representan en otras regiones siendo su heraldo.

Colombia cuenta con uno de los movimientos 
de bandas de música más numeroso, diverso y 
dinámico de América Latina. Estas agrupaciones, 
cuya presencia en el país se remonta a finales del 
siglo XVIII, no solamente han sido las principales 
animadoras de las festividades (religiosas, actos 
protocolarios, etc.), sino que han representado 
un espacio simbólico de auto reconocimiento y 
pertenencia, de gran valor cultural para cientos de 
localidades en todo el territorio nacional. Además de 
su valor como proyecto musical, la banda de músicos 
posibilita la integración de los actores sociales de las 
localidades, orientando y proyectando sus tradiciones 
y nuevas propuestas culturales, trascendiendo las 
fronteras étnicas, políticas, económicas y estéticas.

Una de las características importantes del 
movimiento de bandas en Colombia es la existencia 
de diversos concursos y festivales de tipo nacional, 
departamental y zonal, en los cuales las agrupaciones 
confrontan y comparten sus logros artísticos, 
al tiempo que generan espacios de encuentro y 
socialización en las localidades en que son sedes.

El rescate de los ritmos propios de cada pueblo 
unido a la intensión de darlos a conocer a otros 
para que nunca mueran ha permitido la creación 
de concursos y festivales donde se dan cita las 
bandas y sus músicos; Estos certámenes buscan el 
fortalecimiento de los distintos géneros musicales, 
dado que como ideología tienen tanto la creación 
como el desarrollo de los ritmos propios de nuestra 
Colombia.

Las bandas hacen parte importante de la identidad 
de un pueblo, y es el concurso el espacio preciso 
para la difusión de la música y de la cultura propia 
de cada pueblo. El concurso brinda la oportunidad 
de compartir con otros procesos y esto se debe 
dar en un ambiente de sana competencia donde el 
único ganador debe ser el proceso bandístico y la 
experiencia valiosa que cada músico, niño, joven o 
adulto adquiera para su vida.

La banda es una agrupación conformada por 
instrumentos musicales pertenecientes a las familias 
de los vientos (maderas y metales) y percusión, así:
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• Maderas: Flautas, oboes, clarinetes, 
saxofones y fagotes.

• Metales: Trompetas, bugles, cornos, 
trombones, fliscornos, bombardinos y tubas.

• Percusión: Los instrumentos de percusión 
que se usan habitualmente en las bandas en 
Colombia son:

• Básicos: Platillos, redoblante y bombo.
• Percusión colombiana y latina: Maracas, 

capachos, guasá, guacharaca, güiro, claves, 
cucharas, cencerro, batería, congas, bongoes, 
timbaletas, tambora, tambores, etc.

• Percusión sinfónica: Timbales. marimba, 
xilófono, campanas tubulares, platillo 
suspendido, piano, cajas chinas, etc.

Las bandas representan un proyecto artístico y 
educativo que ofrece oportunidades de formación, 
creación e interpretación musical a las nuevas 
generaciones. Alrededor de ellas se congregan 
los habitantes de las localidades y las familias 
de cada uno de sus integrantes, posibilitando el 
fortalecimiento del tejido social. La actividad de la 
banda permite, entre otros, alcanzar los siguientes 
objetivos:

EN LO MUSICAL Y EDUCATIVO
• Reconocimiento por parte de los integrantes 

de sus propias potencialidades musicales 
y expresivas, así como construcción de 
vínculos que les permitan tener confianza 
en sí mismos, en los otros y por parte de los 
demás hacia ellos.

• Desarrollo cognitivo de niños y jóvenes a 
través de la música, lo cual se ve reflejado 
en mayor rendimiento escolar y, por ende, 
menor deserción del sistema educativo.

• Valoración de la dimensión artística de la 
educación a través de la articulación entre 
las áreas educativa (colegios, escuelas) y 
cultural (casas de cultura) en instituciones 
departamentales y municipales.

EN LO SOCIAL Y CULTURAL
• Reafirmación de proyectos comunes a través 

del trabajo conjunto y creación de espacios 
de convivencia que contribuyan al mutuo 
respeto, permitiendo la regulación de los 
conflictos por vías no violentas.

• Impulso a la participación comunitaria en 
torno a proyectos e intereses comunes.

• Promoción de nuevos planes de vida 
individuales y colectivos mediante la 
generación de alternativas que permitan 
enfrentar fenómenos de violencia y 
drogadicción.

• Educación de las comunidades en la 
apreciación de lo artístico.

• Reconocimiento, valoración y apropiación 
de las músicas colombianas y universales por 
parte de las comunidades. La banda es una 

agrupación instrumental cuya versatilidad 
permite la interpretación y el disfrute de 
músicas de los más variados estilos y 
diversas procedencias.

FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE 
BANDAS MUSICALES MUNICIPALES

El Festival Departamental de Bandas nace de 
una necesidad cultural social y artística, donde sus 
habitantes y autoridades lograron organizar un grupo 
de jóvenes de los distintos municipios de la provincia 
del Gualivá, cuyo primer encuentro tuvo lugar en 
el municipio de Útica y el segundo en el municipio 
de Fusagasugá con el apoyo de la Gobernación de 
Cundinamarca, la Asamblea Departamental y la 
gestión de las autoridades civiles del municipio, se 
logró convertir a Villeta de San Miguel Arcángel 
como sede oficial del mencionado evento para que 
engrandezca nuestra región y departamento.

Este, se viene desarrollando allí desde el 
año 1975. Su finalidad es el rescate y difusión 
de talentos artísticos, las tradiciones culturales 
y el fortalecimiento de los valores, identidad, 
pertenencia y principios de los cundinamarqueses. 
Además, busca fomentar, promover y estimular 
las expresiones artísticas, culturales y simbólicas, 
en especial, de la práctica musical colectiva de las 
bandas de viento.

El concurso inicialmente contaba con la 
participación de las bandas musicales tradicionales, 
conservando un aire folclórico y natural de las 
antiguas papayeras que armonizaban los jolgorios 
populares, pero que con el tiempo, comenzó a 
hacer presencia en el medio musical, dándole un 
giro especial que ha contribuido a la conformación 
de las bandas musicales municipales con carácter 
y temple sinfónico, integradas por niños y jóvenes 
deseosos de incursionar en el cultivo de la música, 
buscando con ella una· sana convivencia en 
comprensión y reflexión, con sentido de identidad 
y pertenencia.

Las bandas musicales en Cundinamarca 
representan una de las tradiciones de mayor 
trayectoria. Es vista como un medio de expresión 
por las comunidades y como un espacio formativo 
para las nuevas generaciones. De la misma manera, 
como se expuso anteriormente, es un proceso 
cultural que se ha consolidado en diferentes 
regiones del Departamento, posicionándose como 
una actividad socializante y generosa con la cultura 
colectiva.

Por su parte, el Instituto Departamental de 
Cultura y Turismo de Cundinamarca -IDECUT- 
realiza cada año clasificatorio zonal para evaluar 
y hacer seguimiento de los procesos de formación 
musical y técnica de estas agrupaciones. Hoy en día 
ese proceso clasificatorio es denominado Encuentros 
Pedagógicos de Bandas en 6 categorías:

1. Categoría Muestras
2. Categoría Infantil
3. Categoría Juvenil
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4. Categoría Mayores
5. Sinfónica Especial
6. Categoría Tradicional Fiestera.
Con una participación de más de 97 bandas 

cada año y más de 6.500 músicos beneficiados. Las 
agrupaciones seleccionadas son las que representarán 
sus categorías en el Festival Departamental de 
Bandas Musicales Municipales realizado en Villeta. 
Adicionalmente, en este concurso se realiza la 
selección de los mejores procesos bandísticos que 
representarán al departamento de Cundinamarca 
en los concursos nacionales de bandas musicales 
desarrollados en cada año.

A nivel nacional, los Concursos de Bandas 
Musicales que existen actualmente son:

• Concurso Nacional de Bandas Paipa - 
Boyacá.

• Concurso Nacional de Bandas Anapoima - 
Cundinamarca.

• Concurso Nacional de Bandas Guatavita - 
Cundinamarca.

• Concurso Nacional de Bandas Infantiles de 
Caldas.

• Concurso Nacional de Bandas Juveniles la 
Vega - Cundinamarca.

• Concurso Nacional de Bandas Tibacuy - 
Cundinamarca.

• Festival Nacional de Bandas y concurso a la 
mejor obra inédita vocal e instrumental de 
música colombiana Cota - Cundinamarca.

• Concurso Nacional del Bambuco Inédito 
Tocancipá - Cundinamarca.

• Concurso Nacional de Bandas San Pedro - 
Valle del Cauca.

• Concurso Nacional de Bandas Vianí - 
Cundinamarca.

• Concurso Nacional de Bandas San Pelayo - 
Córdoba.

• Concurso Nacional de Bandas Sincelejo - 
Sucre.

• Concurso Nacional de Bandas 
Barrancabermeja, Santander.

• Concurso Nacional de Bandas Fiesteras 
Suárez, Tolima, entre otros.

Es importante resaltar que, de 2016 a 2019 
el Idecut ha suscrito diferentes convenios y ha 
destinado aportes para fortalecer y apoyar este 
sector artístico en el departamento. Los diferentes 
convenios y aportes son:

AÑO 2016: Convenio para apoyar el “XLI 
FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE BANDAS 
MUSICALES MUNICIPALES” 2016.

Valor total del convenio $160.000.000
Aporte por parte del IDECUT: $120.000.000.
Aporte por parte del INSTITUTO MUNICIPAL: 

$40.000.000.

AÑO 2017: Convenio para la realización 
del “XLII FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE 
BANDAS MUSICALES MUNICIPALES” 2017.

Valor total del convenio: $159.000.000
Aporte por parte del IDECUT: $129.000.000
Aporte por parte del MUNICIPIO: $30.000.000
AÑO 2018: Convenio para apoyar el “XLIII 

FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE BANDAS 
MUSICALES MUNICIPALES” 2018.

Valor total del convenio $160.000.000. 
Aporte por parte del IDECUT: $120.000.000.
Aporte por parte del INSTITUTO MUNICIPAL: 

$40.000.000.
AÑO 2019: Convenio para apoyar el XLIV 

FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE BANDAS 
MUSICALES MUNICIPALES” 2019.

Valor total del convenio $160.000.000
Aporte por parte del IDECUT: $130.000.000.
Aporte por parte del INSTITUTO MUNICIPAL: 

$30.000.000.
Los aportes por parte del Idecut fueron 

destinados exclusivamente para cubrir los gastos 
de alimentación (7 servicios bandas participantes); 
hidratación y dos noches de hospedaje para las 
bandas participantes; almuerzos y refrigerios para 4 
bandas categoría muestra; alimentación y hospedaje 
banda sinfónica Juvenil de Cundinamarca en el 
marco del “FESTIVAL DEPARTAMENTAL DE 
BANDAS MUSICALES MUNICIPALES”.

Fuente: https://www.mincultura.gov.co/
https://ich.unesco.org/es/gue-es-el-patrimonio-

inmaterial.
III. MARCO NORMATIVO

El proyecto de ley sometido a estudio se 
encuentra dentro del marco establecido tanto en la 
Constitución Política como en las demás normas 
que regulan la materia.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA

“Artículo 7°. El estado reconoce y protege la 
diversidad étnica y cultural de la nación colombiana.

Artículo 8°. Es Obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación.

Artículo 70. El Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es 
fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la Investigación, 
la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación.
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Artículo 71. La búsqueda del conocimiento 
y la expresión artística son libres. Los planes de 
desarrollo económico y social incluirán el fomento 
a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología 
y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá 
estímulos especiales a personas e instituciones que 
ejerzan estas actividades”.

MARCO JURISPRUDENCIAL
Resaltando la importancia que le da el estado a la 

cultura, la Corte Constitucional en sentencia C-671 
de 1999, manifestó1:

“Uno de los aspectos novedosos de la 
Constitución de 1991, fue el de consagrar entre 
los derechos fundamentales el de ‘acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de 
oportunidades’, norma ésta en la cual, además, en 
forma precisa y de manera indiscutible, expresó 
el constituyente que ‘la cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad’ 
por eso a continuación la Constitución Política le 
ordena a las autoridades del Estado promover ‘la 
investigación, la ciencia; el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la Nación’. Es decir, en 
adelante y a partir de la Constitución de 1991, la 
cultura no es asunto secundario, ni puede constituir 
un privilegio del que disfruten solamente algunos 
colombianos, sino que ella ha de extenderse a todos, 
bajo el entendido de que por constituir uno de los 
fundamentos de la nacionalidad su promoción, 
desarrollo y difusión es asunto que ha de gozar de 
la especial atención del Estado”.

MARCO LEGAL
LEY 397 DE 1997. Ley General de Cultura. 

por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 
y demás artículos concordantes de la Constitución 
Política y se dictan normas sobre Patrimonio 
Cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea 
el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 
dependencias.

“Artículo 18. De los estímulos. El Estado, a 
través del Ministerio de Cultura y las entidades 
territoriales establecerá estímulos especiales y 
proporcionará la creación, la actividad artística 
y cultural e investigación y el fortalecimiento de 
expresiones culturales. Para tal efecto establecerá 
entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, 
premios anuales, concursos, festivales, talleres 
de formación artística, apoyo a personas y 
grupos dedicados a actividades culturales, ferias, 
exposiciones, unidades móviles de divulgación 
cultural y otorgara incentivos y créditos especiales 
para artistas sobresalientes, así como para 
integrantes en el campo de la creación, la ejecución, 
la experimentación, la formación y la investigación 
a nivel individual y colectivo de cada una de las 
siguientes expresiones culturales:

1 Cultura en la Constitución Política vigente. Dis-
ponible en http://www.corteconstitucional.gov.co/
relatoría/1999/C-671-99.htm.

-  Artes plásticas;
-  Artes musicales;
-  Artes escénicas”.
LEY 1185 DE 2008. por la cual se modifica 

y adiciona la Ley 397 de 1997 -Ley General de 
Cultura- y se dictan otras disposiciones, en lo 
referente al Patrimonio Cultural de carácter material 
e Inmaterial la Ley señala lo siguiente2:

“Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la 
Ley 397 de 1997 el cual quedará así:

Integración del patrimonio cultural de la Nación. 
El patrimonio cultural de la Nación está constituido 
por todos los bienes materiales, las manifestaciones 
inmateriales, los productos y las representaciones 
de la cultura que son expresión de la nacionalidad 
colombiana, tales como la lengua castellana, las 
lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, 
negras y creoles, la tradición, el conocimiento 
ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los 
hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza 
mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre 
otros, especial interés histórico, artístico, científico, 
estético o simbólico en ámbitos como el plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, 
documental, literario, bibliográfico, museológico o 
antropológico”.

En el tema reglamentario, el Decreto 2941 de 
20093, por el cual se reglamenta parcialmente la 
Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 
2008, describe como manifestaciones del Patrimonio 
Cultural Inmaterial las siguientes:

“1. Lenguas y tradición oral. Entendidos como 
vehículo del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
y como medio de expresión o comunicación 
de los sistemas de pensamiento, así como 
un factor de identidad e integración de los 
grupos humanos.

2. Organización social. Corresponde a los 
sistemas organizativos tradicionales, 
incluyendo el parentesco y la organización 
familiar, y las normas que regulan dichos 
sistemas.

3. Conocimiento tradicional sobre la 
naturaleza y el universo. Conocimiento 
que los grupos humanos han generado 
y acumulado con el paso del tiempo en 
su relación con el territorio y el medio 
ambiente.

4. Medicina tradicional. Conocimientos y 
prácticas tradicionales de diagnóstico, 
prevención y tratamiento de enfermedades 
incluyendo aspectos psicológicos y 

2 Ley 1185 de 2008. Disponible en http://www.secretaria-
senado.gov.co/senado/basedoc/ley1185 2008.html.

3 Decreto 2941 de 2009. Disponible en http://patrimonio.
mincultura.gov.co/legislacion/Documents/decreto%20
2941%20de%202009.pdf.

http://www.corteconstitucional.gov.co/relator%C3%ADa/1999/C-671-99.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relator%C3%ADa/1999/C-671-99.htm
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley
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espirituales propios de estos sistemas y los 
conocimientos botánicos asociados.

5. Producción tradicional. Conocimientos, 
prácticas e innovaciones propias de las 
comunidades locales relacionados con 
la producción tradicional agropecuaria, 
forestal, pesquera y la recolección de 
productos silvestres, y los sistemas 
comunitarios de intercambio.

6. Técnicas y tradiciones asociadas a la 
fabricación de objetos artesanales. 
Comprende el conjunto de tradiciones 
familiares y comunitarias asociadas a la 
producción de tejidos, cerámica, cestería, 
adornos y en general, de objetos utilitarios 
de valor artesanal.

7. Artes populares. Recreación de tradiciones 
musicales, dancísticas, literarias, 
audiovisuales y plásticas que son 
perpetuadas por las mismas comunidades.

8. Actos festivos y lúdicos. Acontecimientos 
sociales y culturales periódicos, con fines 
lúdicos o que se realizan en un tiempo 
y un espacio con reglas definidas y 
excepcionales, generadoras de identidad, 
pertenencia y cohesión social. Se excluyen 
las manifestaciones y cualquier otro 
espectáculo que fomente la violencia hacia 
los animales.

9. Eventos religiosos tradicionales de carácter 
colectivo. Acontecimientos sociales y 
ceremoniales periódicos con fines religiosos.

10. Conocimientos y técnicas tradicionales 
asociadas al hábitat. Conocimientos, 
técnicas y eventos tradicionales 
relacionados con la construcción de la 
vivienda y las prácticas culturales asociadas 
a la vida doméstica.

11. Cultura culinaria. Prácticas tradicionales 
de transformación, conservación, manejo y 
consumo de alimentos.

12. Patrimonio Cultura. Inmaterial asociado 
a los espacios culturales. Este campo 
comprende los sitios considerados sagrados 
o valorados como referentes culturales e 
hitos de la memoria ciudadana”.

IV. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
a) Estructura del proyecto
El proyecto de ley se encuentra integrado por 3 

artículos, además del título. Entre estos se encuentra 
el objeto y la vigencia del mismo.

En el primer artículo se define el propósito del 
proyecto de ley.

Por su parte, el artículo segundo indica que, 
a través del Ministerio de la Cultura, contribuirá 
al fomento, promoción, difusión, conservación, 
protección y desarrollo del Festival Departamental 
de Bandas de Cundinamarca como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación.

Por último, el artículo tercero, concluye con la 
vigencia de la norma.

b)	 Modificaciones	 al	 texto	 en	 el	 trámite	 del	
proyecto

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene como objeto declarar como Patri-
monio Cultural Inmaterial de la Nación, 
el Festival Departamental de Bandas de 
Cundinamarca.

Artículo 1°

Sin	Modificación

Artículo 2°. Exhórtese al Gobierno na-
cional a través del Ministerio de la Cultu-
ra, para que incluya el Festival de Bandas 
de Cundinamarca en la Lista Represen-
tativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
(LRPCI) del ámbito nacional, se apruebe 
y desarrolle el Plan Especial de Salva-
guarda (PES) correspondiente.

Artículo 2°

Sin	modificación

Artículo 3°. Vigencia. La presente Ley 
rige a partir de la fecha de su promulga-
ción

Artículo 3°

Sin	modificación

c) Consideraciones de los ponentes
El presente proyecto de ley tiene por objeto 

declarar el Festival Departamental de Bandas de 
Cundinamarca como manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación.

Con ello se elabora una gran cantidad de material 
musical que evidencia la riqueza patrimonial que 
tiene este Festival Departamental de Bandas de 
Cundinamarca y que genera igualmente, que las 
bandas musicales como manifestación cultural, 
incluida dentro de la lista representativa del 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación, material 
que a la fecha no está debidamente catalogado y 
protegido.

V. IMPACTO FISCAL
El presente proyecto de ley, al no ordenar 

gasto, no comprende un impacto fiscal y por lo 
tanto no requiere cumplir con lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley 819 de 2003, ni se encuentra 
condicionado al aval del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

VI. CONFLICTO DE INTERÉS
Con base en el artículo 3° de la Ley 2003 de 

2019, según el cual se presenta en el un acápite que 
describa las circunstancias o eventos que podrían 
generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286.

Estos serán criterios guías para que los 
Congresistas tomen una decisión en torno a si 
se encuentran en una causal de impedimento, no 
obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar.

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.
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“Artículo 1°. El artículo 286 de la Ley 5a de 
1992 quedará así:

(…) a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el 
Congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el Congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir cuando el interés del 
Congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el Congresista en el futuro.

c) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el Congresista tiene un 
interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que 
regula un sector económico en el cual el 
Congresista tiene un interés particular, 
actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual.

e) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para el 
Congresista. El Congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f) Cuando el Congresista participa en la 
elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los 

casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos 
(...)”.

De lo anterior, y de manera meramente 
orientativa, se considera que para la discusión 
y aprobación de este proyecto de ley no existen 
circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual 
conflicto de interés por parte de los honorables 
Representantes, pues es una iniciativa de carácter 
general, impersonal y abstracta, con lo cual no se 
materializa una situación concreta que permita 
enmarcar un beneficio particular, directo ni 
actual. En suma, se considera que este proyecto se 
enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo 
primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis 
de cuando se entiende que no hay conflicto de 
interés. En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde 
a cada Congresista evaluarlos.

VII. PROPOSICIÓN
Conforme a las anteriores consideraciones, nos 

permitimos rendir ponencia positiva al Proyecto 
de ley número 087 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce el Festival Departamental 
de Bandas de Cundinamarca como manifestación 
del patrimonio cultural inmaterial de la Nación y 
en consecuencia solicitamos amablemente a los 
Representantes a la Cámara aprobar el Proyecto de 
ley referido, conforme al texto propuesto.

De los Congresistas,

VIII. TEXTO PROPUESTO PARA DEBATE 
EN PLENARIA DE LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 087 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce el Festival 
Departamental de Bandas de Cundinamarca como 
manifestación del patrimonio cultural inmaterial de 

la Nación.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto declarar como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación, el Festival Departamental de Bandas 
de Cundinamarca.

Artículo 2°. Exhórtese al Gobierno nacional 
a través del Ministerio de la Cultura, para que 
incluya el Festival de Bandas de Cundinamarca 
en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI) del ámbito nacional, se apruebe 
y desarrolle el Plan Especial de Salvaguarda (PES) 
correspondiente.
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Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

De los Congresistas,

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 161 DE 2022 

CÁMARA
por medio de la cual se modifica el Código Sustantivo 
de Trabajo con el fin de establecer la licencia 

matrimonial.
Bogotá, D. C., diciembre de 2022
Honorable Representante
AGMETH ESCAF TIJERINO
Presidente Comisión Séptima
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Ponencia para segundo debate del 

Proyecto de Ley número 161 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el Código Sustantivo 
de Trabajo con el fin de establecer la licencia 
matrimonial.

Respetado Presidente:
En cumplimiento de la designación realizada 

por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes, por medio del presente 
escrito nos permitimos rendir informe de ponencia 
positiva para segundo debate al proyecto de ley de 
la referencia.

TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El pasado 30 de agosto de 2022 fue radicado en 

la Secretaría General de la Cámara, el Proyecto 
de ley 161 de 2022, y publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1042 de 2022. La iniciativa 
tiene como único autor al Representante Silvio José 
Carrasquilla Torres.

Por designación de la Mesa Directiva de la 
Honorable Comisión Séptima Constitucional 
de la Cámara se nombró como ponente único 
para el estudio de esa iniciativa legislativa al 
Honorable Representante Héctor David Chaparro 
(coordinador). Lo anterior mediante nota interna 
número C.S.C.P.3.7 - 889-22.

En sesión del 23 de noviembre de 2022, fue 
aprobado por en la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes.

La Mesa Directiva designó nuevamente al mismo 
ponente para segundo debate.

1. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
Esta iniciativa, de acuerdo con el autor, tiene 

por objeto establecer legalmente la licencia 
remunerada de tres días hábiles al trabajador(a) 
que contraiga matrimonio o declare la unión 
marital de hecho, con el propósito de fortalecer 
las relaciones de pareja y familiares en desarrollo 
del presupuesto constitucional del artículo 42 
superior en el que se establece que la familia es 
el núcleo fundamental de la sociedad, así como 
el artículo 53 en lo que refiere a descanso que 
debe ser garantizado para los empleados(as). 
De igual forma es un desarrollo de la Ley 1361 
de 2009, por medio de la cual se crea la Ley de 
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Protección Integral a la Familia, y la Ley 1857 
de 2017, por medio de la cual se modifica la Ley 
361 de 2009 para adicionar y complementar las 
medidas de protección de la familia y se dictan 
otras disposiciones.

2. ANTECEDENTES
A pesar de que el autor no menciona ningún 

antecedente legislativo para esta iniciativa se 
encontraron los siguientes:

- Proyecto de ley 032 de 2017 Cámara1. 
Fue archivado en Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes. Tenía el mismo 
objetivo del que hoy se pone a consideración 
del congreso de la República, sin embargo, la 
técnica legislativa, la redacción y el periodo 
de licencia eran diferentes.

- Proyecto de ley 136 de 2017 Cámara2. Fue 
archivado por tránsito de legislatura.

- Proyecto de ley 116 de 2018 Cámara, 
232 de 2019 Senado3. Proyecto que fue 
archivado por tránsito de legislatura en su 
último debate en el Senado de la República 
y básicamente es idéntico al proyecto que se 
presenta en esta oportunidad.

- Proyecto de ley 394 de 2021 Cámara4. 
Fue archivado por tránsito de legislatura, 
tuvo ponencia negativa especialmente por el 
contexto de crisis económica generada por el 
COVID-19.

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
LEY

Expone el autor de la iniciativa que:
La familia como núcleo fundamental de la 

sociedad
El constituyente definió la familia en la Carta 

Constitucional, texto superior en el cual indicó que:
“La familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad. Se constituye por vínculos naturales o 
jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una 
mujer de contraer matrimonio o por la voluntad 
responsable de conformarla. El Estado y la sociedad 
garantizan la protección integral de la familia. La ley 
podrá determinar el patrimonio familiar inalienable 
e inembargable. La honra, la dignidad y la intimidad 
de la familia son inviolables. Las relaciones 
familiares se basan en la igualdad de derechos y 
deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre 
todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia 
en la familia se considera destructiva de su armonía 
y unidad, y será sancionada conforme a la Ley. 
Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, 
adoptados o procreados naturalmente o con asistencia 

1 https://www.camara.gov.co/licencia-matrimonial.
2 https://www.camara.gov.co/licencia-matrimonio.
3 https://www.camara.gov.co/licencia-matrimonial-0.
4 https://www.camara.gov.co/camara/visor?doc=/sites/de-

fault/files/2022-04/Ponencia%20primer%20debate%20
pl.%20394-21%28abril%2020%2C%2014-30%20
H.%29.pdf.

científica, tienen iguales derechos y deberes. La ley 
reglamentará la progenitura responsable.

La pareja tiene derecho a decidir libre y 
responsablemente el número de sus hijos, y deberá 
sostenerlos y educarlos mientras sean menores o 
impedidos. Las formas del matrimonio, la edad y 
capacidad para contraerlo, los deberes y derechos 
de los cónyuges, su separación y la disolución del 
vínculo, se rigen por la Ley civil. Los matrimonios 
religiosos tendrán efectos civiles en los términos 
que establezca la Ley. Los efectos civiles de todo 
matrimonio cesarán por divorcio con arreglo 
a la Ley civil. También tendrán efectos civiles 
las sentencias de nulidad de los matrimonios 
religiosos dictadas por las autoridades de la 
respectiva religión, en los términos que establezca 
la Ley. La ley determinará lo relativo al estado 
civil de las personas y los consiguientes derechos 
y deberes”.

Estipulados constitucionales que fueron objeto 
de interpretación por la Corte Constitucional por 
medio de Sentencia, indicó que “el constituyente 
reguló la institución familiar como derecho y núcleo 
esencial de la sociedad”. Continúa indicando que “La 
familia es una institución sociológica derivada de la 
naturaleza del ser humano” la cual “puede estudiarse 
entre otras desde dos ópticas”. Frente a estas indica 
que “La primera, concibiéndola como un conjunto 
de personas emparentadas por vínculos naturales 
o jurídicos, unidas por lazos de solidaridad, amor 
y respeto, y caracterizadas por la unidad de vida o 
de destino”. Lo anterior es dicho de conformidad 
con otras Sentencias en las que se indica que “La 
segunda, se puede desarrollar en consideración a 
sus integrantes, desde esta perspectiva el concepto 
de familia se ha visto permeado por una realidad 
sociológica cambiante que ha modificado su 
estructura”.

Realidades sociológicas que son definidas por la 
Corte Constitucional, tal y como lo ha indicado en 
sus decisiones, en la cual indica que:

“El concepto de familia no incluye tan sólo 
la comunidad natural compuesta por padres, 
hermanos y parientes cercanos, sino que se amplía, 
incorporando aun a personas no vinculadas por los 
lazos de la consanguinidad, cuando faltan todos 
o algunos de aquellos integrantes, o cuando, por 
diversos problemas -entre otros los relativos a la 
destrucción interna del hogar por conflictos entre 
los padres, y obviamente los económicos-, resulta 
necesario sustituir al grupo familiar de origen 
por uno que cumpla con eficiencia, y hasta donde 
se pueda con la misma o similar intensidad, el 
cometido de brindar al niño un ámbito acogedor y 
comprensivo dentro del cual pueda desenvolverse 
en las distintas fases de su desarrollo físico, moral, 
intelectual y síquico”.

En el mismo sentido la Corte Constitucional 
en la Sentencia C-577 de 2011, ha indicado que la 
protección prevista por la Carta Constitucional al 
concepto de familia se extiende a todos los tipos de 
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familia independientemente del vínculo jurídico; al 
respecto destaca que:

“la familia que surge de la unión libre también 
es merecedora de protección constitucional y la 
Constitución la pone en un plano de igualdad con 
la que tiene su origen en el matrimonio, porque 
el Estado y la sociedad garantizan la protección 
integral de la familia, independientemente de su 
constitución por vínculos jurídicos o naturales y, por 
lo mismo, la honra, la dignidad y la intimidad de la 
familia son inviolables, sin tener en cuenta el origen 
de la misma familia”.

La familia como derecho fundamental o como 
derecho prestacional

La Corte Constitucional ha realizado 
pronunciamientos frente a la consideración de la 
familia en sí misma, al respecto, indicó que:

“se presenta una controversia acerca de si la 
familia puede ser considerada, en sí misma, un 
derecho fundamental o uno de carácter prestacional. 
De tal suerte que las medidas de protección de 
aquélla pueden ser comprendidas de manera 
diferente, dependiendo de si se entiende que familia 
es un derecho fundamental (de primera generación), 
o si, por el contrario, se ubica como un derecho de 
contenido prestacional”.

Frente a esta disyuntiva constitucional el Alto 
Tribunal Constitucional en la misma Sentencia 
indicó los efectos de la adopción de cada una de 
las tesis al respecto. Frente al entendimiento de la 
familia como un derecho prestacional indicó que:

“si se entiende que “familia” es un derecho 
prestacional, entonces el Estado, según las 
condiciones económicas podrá establecer mayores 
o menores beneficios que proporcionen las 
condiciones para que las familias puedan lograr 
su unidad, encontrándose protegidas económica y 
socialmente. De igual manera, entraría a aplicarse 
el principio de no regresión, pudiéndose, en algunos 
casos, excepcionarse”.

De igual forma se refirió frente a las consecuencias 
de entender la familia como un derecho fundamental, 
al respecto indicó que:

por el contrario, si se comprende a la familia 
en términos de derecho fundamental, entonces las 
medidas estatales relacionadas con aquélla serán 
obligatorias, no pudiendo alegarse argumentos de 
contenido económico para incumplirlas”.

Finalmente, el Alto Tribunal concluye por exponer 
una tercera tesis frente a la discusión conceptual 
planteada por la misma Corte Constitucional donde 
indica que:

“la tesis intermedia apunta a señalar que la familia 
como institución debe ser protegida por el Estado, en 
cuanto a la preservación de su unidad y existencia, 
presentando en estos casos una dimensión de derecho 
fundamental; al mismo tiempo, otros elementos, de 
contenido económico y asistencial, se orientan por 
la lógica de implementación y protección propia de 
los derechos prestacionales”.

Concluye la Corte indicando que “En suma, de 
la comprensión que se tenga del término “familia” 
dependerá el sentido y alcance de los mecanismos 
constitucionales de protección”.

Protección	 constitucional	 y	 convencional	 de	
los derechos laborales

El constituyente ha catalogado como 
fundamental el derecho al trabajo, al respecto la 
Carta Constitucional del 91 estableció que “El 
trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 
en todas sus modalidades, de la especial protección 
del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo 
en condiciones dignas y justas”, y delegó en el 
Congreso de la República la función de expedir el 
estatuto del trabajo en el marco de un conjunto 
de principios mínimos fundamentales previstos 
por la misma Carta Constitucional, al respecto la 
Constitución Política colombiana indicó que:

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La 
ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos 
los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 
empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los sujetos de 
las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la mujer, 
a la maternidad y al trabajador menor de edad”.

La Corte Constitucional en ejercicio de sus 
funciones encomendadas por el constituyente 
consistentes en guardar la integridad y supremacía 
de la misma Constitución ha insistido en el valor 
reconocido por el constituyente frente al trabajo 
como derecho fundamental. Al respecto el Alto 
Tribunal Constitucional27 indicó que:

En la Carta del 91 se observa un bien significativo 
cambio de carácter cualitativo en relación con 
el trabajo. En efecto, es ciertamente un derecho 
humano (artículo 25) pero también constituye, al 
mismo nivel del respeto a la dignidad humana, un 
principio o elemento fundamental del nuevo orden 
estatal. (Artículo 1°).

Cuando el Constituyente de 1991 decidió 
garantizar un orden político, económico y social justo 
e hizo del trabajo requisito indispensable del Estado, 
quiso significar con ello que la materia laboral, en 
sus diversas manifestaciones, no puede estar ausente 
en la construcción de la nueva legalidad.

La misma Sentencia se resalta que la inclusión 
del trabajo como categoría del fundamento esencial 
de la República unitaria no obedece a una simple 
modificación terminológica, sino que trae consigo 
el reconocimiento de una condición particular en 
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este derecho. Al respecto la Asamblea Nacional 
Constituyente indicó que:

“(...) se trata de superar, con todas sus 
consecuencias, la concepción que ve en el trabajo 
únicamente un derecho humano y una obligación 
individual y social (...).

No se trata, como pudiera pensarse con ligereza, 
de un simple retoque cosmético o terminológico. 
Se pretende señalar un rumbo inequívoco y 
fundamental para la construcción de una nueva 
legitimidad para la convivencia democrática, que 
debe nutrir el espíritu de la estructura toda de la 
nueva Carta. En estas condiciones, el trabajo 
humano se eleva a rango de postulado ético-político 
necesario para la interpretación de la acción estatal 
y de los demás derechos y deberes incluidos en la 
Carta, así como factor indispensable de integración 
social”.

En el mismo sentido el Alto Tribunal, indicó que:
“El trabajo es una actividad que goza en todas 

sus modalidades de especial protección del Estado. 
Una de las garantías es el estatuto del trabajo, que 
contiene unos principios mínimos fundamentales, 
cuya protección es de tal naturaleza, que es inmune 
incluso ante el estado de excepción por hechos 
que perturben o amenacen perturbar en forma 
grave e inminente el orden social, económico y 
ecológico”.

En la misma Sentencia, se refiere frente al alcance 
de la protección frente al trabajo como derecho 
fundamental frente al Estado; al respecto indica el 
Alto Tribunal Constitucional que:

“El mandato constitucional de proteger el trabajo 
como derecho-deber, afecta a todas las ramas y 
poderes públicos, para el cumplimiento de uno de los 
fines esenciales del Estado: garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes que genera esa 
labor humana. La especial protección estatal que se 
exige para el trabajo alude a conductas positivas de 
las autoridades, así como al diseño y desarrollo de 
políticas macroeconómicas que tengan por objeto 
fomentar y promoverlo, de modo que quienes lo 
desarrollan (los trabajadores) puedan contar con 
suficientes oportunidades para acceder a él y con 
elementos indispensables para derivar de su estable 
ejercicio el sustento propio y familiar. Pero también 
implica, al lado del manejo económico, la creación 
de condiciones normativas adecuadas a los mismos 
fines, esto es, la previsión de un ordenamiento 
jurídico apto para la efectiva garantía de estabilidad 
y justicia en las relaciones entre patronos (oficiales 
o privados) y trabajadores”.

Licencias	 remuneradas	 en	 el	 Código	
Sustantivo del Trabajo colombiano

a) Ordena que en caso de fallecimiento 
del cónyuge, compañero o compañera 
permanente o de un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad, primero 
de afinidad y primero civil, se otorgue una 
licencia remunerada por luto de cinco (5) 

días hábiles, cualquiera sea su modalidad de 
contratación o de vinculación laboral.

b) Toda trabajadora en estado de embarazo tiene 
derecho a una licencia de dieciocho (18) 
semanas en la época de parto, remunerada 
con el salario que devengue al entrar a 
disfrutar del descanso.

c) El esposo o compañero permanente tendrá 
derecho a ocho (8) días hábiles de licencia 
remunerada de paternidad.

El	 matrimonio	 y	 la	 unión	 marital	 de	 hecho	
como opciones vitales igualmente protegidas 
por	la	Constitución	Política	colombiana,	y	como	
formas	idóneas	de	conformar	una	familia.

La Corte Constitucional ha sido reiterativa 
frente a la necesidad de reconocer el matrimonio 
y la unión marital de hecho como dos opciones 
vitales igualmente protegidas por la Constitución, 
lo anterior previo a la reiteración por parte del Alto 
Tribunal de la existencia de diferencias razonables 
en cuanto a la conformación como en sus efectos 
jurídicos reitera que:

“existe una equivalencia sustancial entre el 
matrimonio y la unión marital de hecho: las dos 
instituciones dan origen a una familia y, desde 
este punto de vista, merecen igual protección 
constitucional. Sin embargo, independientemente 
de las diferencias existentes entre el matrimonio y 
la unión marital de hecho en relación con la forma 
de constitución y efectos jurídicos, la Corporación 
también ha reconocido que en ambos tipos de 
uniones surgen entre sus integrantes vínculos 
morales y afectivos que se estructuran en virtud de 
la comunidad de vida permanente y singular que las 
caracteriza”.

Este Alto Tribunal Constitucional de igual 
forma hizo pronunciamientos frente a la necesidad 
de dotar de esta protección al matrimonio como 
a la unión marital de hecho, pronunciamiento 
realizado en ejercicio de la función encomendada 
por el constituyente en la Constitución Política 
colombiana, de guardar la integridad y supremacía 
de la misma Carta Constitucional, en esta 
oportunidad frente al artículo Superior 17 que 
establece a la familia como núcleo fundamental de 
la sociedad, indicó que:

“La hermenéutica de la disposición anterior lleva 
al intérprete a extraer dos conclusiones: Una primera, 
según la cual la familia puede tener origen bien en 
vínculos jurídicos emanados del matrimonio, o bien 
en vínculos naturales provenientes de la voluntad 
responsable de conformarla. Y una segunda conforme 
con la cual, sin importar cuál de las formas ha sido 
escogida para fundar la familia, ella, en cualquier 
evento, es vista como el núcleo fundamental de la 
sociedad por lo cual siempre merece la protección 
del Estado. Lo anterior lleva también a la conclusión 
de que el constituyente previó dos formas de unión 
entre el hombre y la mujer con miras a fundar la 
familia: el matrimonio y la unión libre o unión de 
hecho”.
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En este sentido es claro para la Corte Constitucional 
la idoneidad de los vínculos jurídicos emanados del 
matrimonio o los vínculos naturales provenientes 
de la voluntad responsable de conformarla, para 
constituir una familia. Más específicamente el 
matrimonio o la unión marital de hecho como 
medios idóneos para integrar una familia. Vínculo 
familiar que merecen una protección constitucional 
y políticas que permitan fortalecer las relaciones 
afectivas internas y el desarrollo de sus vidas como 
unidad familiar.

Experiencias	internacionales
La iniciativa legislativa que se somete a 

consideración de la Comisión Séptima de la Cámara 
de Representantes ha tenido aplicación en otras 
legislaciones en el mundo con resultados favorables 
para las familias, son estas las que nos brindan 
herramientas que permiten fortalecer nuestro 
ordenamiento jurídico. A continuación, podremos 
observar cómo la licencia matrimonial no es una 
idea ajena al contexto internacional.

1.	 Experiencias	en	América	Latina:
a) Argentina - Ley 20.744 (artículo 158)5.
El régimen de contrato de trabajo argentino, por 

medio del cual se establece un régimen de licencias 
especiales, entre las cuales se encuentra la licencia 
remunerada de 10 días por matrimonio, de la cual 
pueden disfrutar los trabajadores de dicho país,

“Régimen de las licencias especiales
El trabajador gozará de las siguientes licencias 

especiales:
(...) Por matrimonio, diez (10) días corridos 

(...)”39.
De igual forma el régimen especial de contrato de 

trabajo para personas de casas particulares haciendo 
referencia a las clases de licencias especiales 
establece que:

El personal comprendido en el presente régimen 
gozará de las siguientes licencias especiales pagas: 
(...) Por matrimonio, diez (10) días corridos (...).

Tendrán derecho al goce de la licencia completa 
prevista en este inciso, quienes, como mínimo, 
presten servicios en forma normal y regular por 
espacio de dieciséis (16) o más horas semanales. 
En los demás casos, la licencia será proporcional al 
tiempo de trabajo semanal de la empleada/o (...).

b) Brasil - Decreto Ley 229 de 1967 (artículo 
11)6.

Brasil otorga permiso para que los empleados 
dejen de comparecer al servicio sin perjuicio de su 
salario en algunos eventos, entre ellos, contempla 
que el trabajador podrá hacer uso de tres días 
consecutivos de permiso pagado por motivo de 
matrimonio.

5 https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-
20744-25552/actualizacion.

6 https://siteal.iiep.unesco.org/sites/default/files/sit_ac-
cion_files/br_1082.pdf.

El empleado podrá dejar de comparecer al 
servicio sin perjuicio del salario:

(...) II - hasta 3 (tres) días consecutivos, en virtud 
de matrimonio (...)”.

c) Bolivia - Ley 2027 de 1999 (artículo 48 
literal B)7.

El Estado boliviano adoptó la decisión de 
incorporar en el Estatuto del Funcionario Público un 
permiso remunerado de tres días hábiles por haber 
contraído matrimonio, en favor de los servidores 
públicos del país, al respecto este establece que:

“Los servidores públicos tendrán derecho al goce 
y uso de licencias, con derecho a percibir el 100% 
de sus remuneraciones y sin cargo a vacaciones, 
en los siguientes casos: (...) Por matrimonio: 3 
días hábiles, previa presentación del certificado de 
inscripción y señalamiento de fecha expedida por el 
Oficial de Registro Civil. (...)”.

d) Chile - Ley 20764 de 2014 (artículo 207 
Bis)8.

En el año 2014 se modificó el Código Laboral 
chileno con el objetivo de otorgar un permiso de 
cinco días hábiles continuos a los trabajadores 
que contrajeran matrimonio. El articulado señala 
que este permiso se podrá utilizar, a elección del 
trabajador, en el día del matrimonio y en los días 
inmediatamente anteriores o posteriores al de su 
celebración.

“En el caso de contraer matrimonio o celebrar 
un acuerdo de unión civil, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 20.830, todo trabajador 
tendrá derecho a cinco días hábiles continuos 
de permiso pagado, adicional al feriado anual, 
independientemente del tiempo de servicio. Este 
permiso se podrá utilizar, a elección del trabajador, 
en el día del matrimonio o del acuerdo de unión civil 
y en los días inmediatamente anteriores o posteriores 
al de su celebración”.

e) Uruguay - Ley 18345 de 2008 (artículo 6)9 - 
Decreto Supremo 25749 (artículo 20).

La legislación uruguaya prevé una licencia de 
tres días por matrimonio, uno de dichos días debe 
coincidir con la fecha en que se celebró el mismo. A 
su vez el trabajador debe realizar un aviso fehaciente 
al empleador del casamiento, en un plazo mínimo 
de 30 días previos al mismo y en un plazo máximo 
de 30 días deberá acreditar el acto de celebración 
del matrimonio ante su empleador mediante la 
documentación probatoria pertinente y en caso de 
no hacerlo, le podrán descontar los días como si se 
tratara de inasistencias sin previo aviso.

“(Licencia por matrimonio). Los trabajadores 
tendrán derecho a disponer de una licencia de tres 
días por matrimonio. Uno de los tres días deberá 

7 http://www.oas.org/juridico/spanish/blv_res19.pdf.
8 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1064513.
9 https://oig.cepal.org/sites/default/files/2008_ley18345_

ury.pdf.
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necesariamente coincidir con la fecha en que se 
celebra el mismo.

Los trabajadores que utilicen la licencia especial 
prevista en este artículo deberán realizar un aviso 
fehaciente al empleador, de la fecha de casamiento 
en un plazo mínimo de treinta días previos al mismo.

Este plazo podrá reducirse cuando por razones 
de fuerza mayor, debidamente acreditadas, no pueda 
cumplirse con lo dispuesto en ese tiempo. En un 
plazo máximo de treinta días deberá acreditar el acto 
de celebración del matrimonio ante su empleador 
mediante la documentación probatoria pertinente 
y, en caso de no hacerlo, los días le podrán ser 
descontados como si se tratara de inasistencias sin 
previo aviso”.

f) Perú - Decreto Legislativo 276 de 1984 
(artículo 110 literal C)10.

2.	 Experiencias	en	otros	países	del	mundo11

a) Francia - Ley 226-1
El Capítulo dos del Code du Travail, contempla 

un permiso remunerado de cuatro días, una vez el 
trabajador haya contraído matrimonio.

“Vacaciones de articulación entre el trabajo y 
la vida familia, Licencias para eventos familiares 
El empleado tiene derecho, por justificación, a una 
licencia: 1° por su matrimonio o por la celebración 
de un pacto de solidaridad civil”.

b) Italia - Decreto-Ley 1334 de 1937
Italia es uno de los países que adoptó esta licencia, 

lo hizo desde 1934, al respecto el Contrato
Colectivo de Trabajo determinará un permiso de 

15 días consecutivos con motivo del matrimonio.
“Licencia pagada
Solicitud del empleado, se otorgarán vacaciones 

pagadas para los siguientes casos que estén 
debidamente documentados: (...)

El empleado también tiene derecho a un permiso 
de 15 días consecutivos con motivo del matrimonio. 
Estos permisos también se pueden usar dentro de 
los 45 días a partir de la fecha en que se contrajo el 
matrimonio”.

c) España - Real Decreto Legislativo 02 de 
201512

Otorga un permiso para ausentarse del trabajo 
por causa de matrimonio de 15 días.

d) Portugal - Ley 99 de 2003
El Código de Trabajo determina los tipos de faltas 

justificadas, entre las cuales señala que el empleador 

10 https://diariooficial.elperuano.pe/pdf/0080/ley-carrera-
administrativa-reglamento.pdf.

11 h t t p s : / / r e p o s i t o r i o . u s s . e d u . p e / b i t s t r e a m /
h a n d l e / 2 0 . 5 0 0 . 1 2 8 0 2 / 6 7 7 9 / G u e v a r a % 2 0
C a p u % c 3 % b 1 a y % 2 0 A n d e r s o n % 2 0 G i l b e r t o .
pdf?sequence=1&isAllowed=y.

12  https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-
2015-11430-consolidado.pdf.

considerará un permiso de 15 días justificado por 
motivo del matrimonio.

“La falta puede ser justificada o injustificada. Se 
consideran faltas justificadas: (...) las dadas, durante 
15 días seguidos, por el momento del matrimonio; 
(...)”.

En Colombia se tiene que ya se ha avanzado a 
través de negociaciones colectivas en el otorgamiento 
de esta licencia por matrimonio. Concretamente, 
está el caso del Ministerio del Trabajo, que mediante 
Resolución 0224 de 202213, estableció un término 
de 3 días de permiso remunerado para quienes 
contraigan matrimonio (artículo 6°). Por esa razón, 
consideramos que este derecho debe ser otorgado 
sin distinción alguna a todos los trabajadores sin 
distinción alguna de que sean del sector público o 
del privado.

CONTEXTO ECONÓMICO E 
IMPORTANCIA DE LAS BODAS

De acuerdo con cifras del 2020, se estima que 
el sector de bodas genera cerca de 1.8 millones 
de empleos que producen cerca del 2.7% del PIB 
nacional, lo que evidencia la importancia del sector 
para el crecimiento económico del país. Se tienen 
cifras de que los eventos en Colombia mueven cerca 
de 15 billones de pesos al año.

De acuerdo con la Asociación Colombiana 
de Profesionales en Eventos (Asocolwep)14, el 
promedio de costos de un evento social en Colombia 
oscila entre los 45 a 60 millones de pesos, cifra que 
sin duda muestra el impacto sobre el empleo y todas 
las industrias asociadas a las bodas como lo son la 
gastronomía, decoración, floristería, fotógrafos, etc.

Tan solo en Cartagena el turismo de bodas llega a 
movilizar cerca de 114 mil turistas al año15.

Recientemente, la ciudad de Cartagena fue 
reconocida por el World Travel Awards16 como el 
mejor destino en Sudamérica para celebrar bodas, 
demostrando el potencial que tiene esa y otras 
ciudades para recibir eventos de bodas, así como 
destino para pasar la “luna de miel” o los días que se 
pretenden otorgar mediante esta iniciativa.

Por ejemplo, en el año 2022, el hotel Sofitel 
Legend Santa Clara, confirmó 140 bodas en 
sus instalaciones; en promedio cada ceremonia 
consta de entre 200 y hasta 700 invitados, quienes 
posteriormente se convierten en consumidores de los 
productos o servicios que ofrecen los cartageneros, 

13 h t t p s : / / w w w . m i n t r a b a j o . g o v . c o / d o -
c u m e n t s / 2 0 1 4 7 / 6 2 9 7 3 4 4 5 /
Resoluci%C3%B3n++0224+de+2022.pdf/745e6432-
8a73-d0cb-6a08-e18d9f424cfc?t=1644342520826.

14 https://www.elespectador.com/contenido-patrocinado/
asi-esta-el-panorama-del-sector-de-eventos-en-colom-
bia-article/.

15 https://mundonoticias.com.co/el-turismo-de-bodas-y-su-
afectacion-economica-frente-al-coronavirus-covid-19/.

16 https:/ /www.elnuevosiglo.com.co/articulos/09-
01-2022-cartagena-la-ciudad-mas-romantica-de-colom-
bia.
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desde el taxista que transporta a los visitantes, hasta 
los vendedores informales que ofrecen souvenirs17.

4. IMPACTO FISCAL
Con relación al impacto fiscal del presente 

proyecto de ley nos remitimos a la Jurisprudencia del 
primer nivel hermenéutico en materia constitucional; 
la Honorable Corte Constitucional48 estableció que:

“Las obligaciones previstas en el artículo 7° 
de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a 
cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva 
de las leyes. Esto último en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto 
de ley y las proyecciones de la política económica, 
disminuye el margen de incertidumbre respecto de 
la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de 
los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso.

Ello en tanto (i) el Congreso carece de las 
instancias de evaluación técnica para determinar el 
impacto fiscal de cada proyecto, la determinación 
de las fuentes adicionales de financiación y la 
compatibilidad con el marco fiscal de mediano 
plazo; y (ii) aceptar una interpretación de esta 
naturaleza constituiría una carga irrazonable para 
el Legislador y otorgaría un poder correlativo 
de veto al Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Hacienda, respecto de la competencia del Congreso 
para hacer las leyes. Un poder de este carácter, que 
involucra una barrera en la función constitucional 
de producción normativa, se muestra incompatible 
con el balance entre los poderes públicos y el 
principio democrático.

Si se considera dicho mandato como un 
mecanismo de racionalidad legislativa, su 
cumplimiento corresponde inicialmente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una vez 
el Congreso ha valorado, mediante las herramientas 
que tiene a su alcance, la compatibilidad entre los 
gastos que genera la iniciativa legislativa y las 
proyecciones de la política económica trazada por 
el Gobierno. Así, si el Ejecutivo considera que las 
cámaras han efectuado un análisis de impacto fiscal 
erróneo, corresponde al citado Ministerio el deber 
de concurrir al procedimiento legislativo, en aras 
de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias 
económicas del proyecto. El artículo 7° de la Ley 
819/03 no puede interpretarse de modo tal que la 
falta de concurrencia del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público dentro del proceso legislativo afecte 
la validez constitucional del trámite respectivo.

17 https://www.semana.com/nacion/cartagena/articulo/por-
que-cartagena-es-el-destino-por-excelencia-para-las-bo-
das/202233/.

Como lo ha resaltado la Corte, si bien compete 
a los miembros del Congreso la responsabilidad de 
estimar y tomar en cuenta el esfuerzo fiscal que 
el proyecto bajo estudio puede implicar para el 
erario público, es claro que es el Poder Ejecutivo, 
y al interior de aquél el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el que dispone de los elementos 
técnicos necesarios para valorar correctamente 
ese impacto, y a partir de ello, llegado el caso, 
demostrar a los miembros del órgano legislativo 
la inviabilidad financiera de la propuesta que se 
estudia.

De allí que esta corporación haya señalado que 
corresponde al Gobierno el esfuerzo de llevar a 
los legisladores a la convicción de que el proyecto 
por ellos propuesto no debe ser aprobado, y que 
en caso de resultar infructuoso ese empeño, ello 
no constituye razón suficiente para tener por 
incumplido el indicado requisito, en caso de que las 
cámaras finalmente decidan aprobar la iniciativa 
cuestionada”.

Se comparte la postura del autor al considerar 
que el Proyecto de ley no exige del Estado nuevas 
erogaciones fiscales o nuevas destinaciones 
presupuestales, toda vez que aquellos servidores 
públicos que serían beneficiarios de esta iniciativa 
legislativa no recibirían algún tipo de giro 
extraordinario o adicional en sus remuneraciones, 
los beneficios se limitarían a poder disfrutar de 
una licencia remunerada, en la cual el beneficio 
se materializa en tiempo libre para fortalecer sus 
relaciones familiares, mas no en aumento de sus 
ingresos económicos con ocasión al salario recibido 
como remuneración, por parte del Estado.

Estamos hablando de un impacto minúsculo, 
pues en el sector privado para julio de 2021 
había 8.285.718 trabajadores formales, 815.226 
empleados en el sector público y dependientes para 
esa fecha fueron 2.383.000 personas cotizantes18. 
Para el 2021 se materializaron 7.385 uniones 
maritales de hecho19, es decir menos del 0.08% 
de los trabajadores del sector privado, 0.9.% de 
los trabajadores del sector público y el 0.3% de los 
cotizantes como independientes.

Por su parte los matrimonios civiles en 2021 
(hasta octubre) fueron 37.182, según cifras de la 
Superintendencia de Notariado y Registro20, que 
representan el 0.44% de los trabajadores del sector 
privado, 4,5% de los trabajadores del sector público 
y el 1.5% de los cotizantes como independientes.

18   h t tps : / /www.infobae.com/america/colom-
bia/2021/09/24/en-mas-de-un-8-aumentaron-los-con-
tratos-de-trabajo-formal-en-julio-de-2021-segun-el-
dane/#:~:text=En%20total%2C%20de%20acuerdo%20
con,815.226%20trabajadores%20del%20sector%20
p%C3%BAblico.

19   https://www.datos.gov.co/Justicia-y-Derecho/
Uniones-Maritales-De-Hecho-En-Colombia/xxkm-hf7j.

20   https://www.supernotariado.gov.co/prensa/noti-
cias/matrimonios-y-divorcios-aumentaron-en-los-prime-
ros-ocho-meses-de-2021/.
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CONCEPTOS
- ANDI
Manifiesta que han venido adelantando mesas de 

trabajo con el gobierno nacional para el proyecto de 
reforma tributaria que se presentaría a congreso de 
la república, por lo que consideran que este proyecto 
debe ser discutido primero en dichas mesas, en el 
marco de la Comisión Nacional de Concertación de 
Políticas Laborales y Salariales, antes de ser discutido 
en la Comisión. Afirman que con base en los Estudios 
Económicos de la OCDE, Colombia tiene uno de 
los costos no laborales asociados a la nómina más 
altos de la región. Manifiestan que los costos extra 
salariales asumidos por el empleador ascienden al 

62%, por lo que según ellos la competitividad puede 
verse afectada. Adicionalmente, argumentan que 
Colombia es uno de los países con más días festivos 
y que a la fecha muchas empresas de manera 
voluntaria han decidido otorgar estas licencias de 
matrimonio a sus empleados (con un promedio de 
4.5 días hábiles de licencia).

Frente a todo lo anterior, el proyecto de ley en su 
exposición de motivos tiene un Capítulo que analiza 
el poco impacto que esta iniciativa genera sobre el 
sector empresarial.

5. PLIEGO DE MODIFICACIONES
El texto propuesto contiene las siguientes 

modificaciones para la ponencia de primer debate:

TEXTO APROBADO 
PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO  
SEGUNDO DEBATE OBSERVACIÓN

Por medio de la cual se modifica el Có-
digo Sustantivo de Trabajo con el fin de 
establecer la licencia matrimonial.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto el otorgamiento de una 
licencia remunerada para aquellas pare-
jas que contraen matrimonio o declaren 
judicialmente o a través de escritura 
pública o acta de conciliación la unión 
marital de hecho.

Sin modificaciones. 

Artículo 2°. Adiciónese un numeral al 
artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual quedará así:
13. Licencia por matrimonio. Conceder 
al trabajador o trabajadora que contraiga 
matrimonio o haya declarado la unión 
marital de hecho, de conformidad con el 
literal a) del artículo 2° de la Ley 54 de 
1990, una licencia remunerada de tres 
(3) días hábiles independiente del tipo 
de vinculación o el tiempo de servicio. 
Este beneficio podrá hacerse efectivo 
solamente durante los treinta (30) días 
siguientes de haberse llevado a cabo el 
matrimonio o haber sido declarada la 
unión marital de hecho.
El empleador deberá ser notificado con 
una antelación no menor a treinta (30) 
días calendario antes de hacer uso de la 
licencia con el fin de programar la fe-
cha en la cual el trabajador o trabajadora 
disfrutará del beneficio.
Los soportes válidos para el otorga-
miento de la licencia por matrimonio 
son el Registro Civil de Matrimonio o 
la prueba declaratoria de la unión ma-
rital de hecho en los términos exigi-
dos por el artículo 4° de la Ley 54 de  
1990.
Parágrafo 1°. Los beneficios incluidos 
en este artículo serán también aplicables 
para los trabajadores del sector público. 
Parágrafo 2°. La licencia de matrimo-
nio será otorgada hasta por una única 
vez, bien sea por el primer matrimonio 
o la declaración de la unión marital de 
hecho, en tanto medie la misma relación 
laboral.

Artículo 2°. Adiciónese un numeral al 
artículo 57 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual quedará así:
13. Licencia por matrimonio. Conceder 
al trabajador o trabajadora que con-
traiga matrimonio o haya declarado la 
unión marital de hecho, de conformi-
dad con el artículo 4° de la Ley 54 de 
1990, una licencia remunerada de tres 
(3) días hábiles independientemente de 
la modalidad del contrato. Este bene-
ficio podrá hacerse efectivo solamente 
durante los treinta (30) días siguientes 
de haberse llevado a cabo el matrimonio 
o haber sido declarada la unión marital 
de hecho.
El empleador deberá ser notificado con 
una antelación no menor a treinta (30) 
días calendario antes de hacer uso de la 
licencia con el fin de programar la fe-
cha en la cual el trabajador o trabajadora 
disfrutará del beneficio.
Los soportes válidos para el otorga-
miento de la licencia por matrimonio 
son el Registro Civil de Matrimonio o 
la prueba declaratoria de la unión ma-
rital de hecho en los términos exigi-
dos por el artículo 4° de la Ley 54 de  
1990.
Parágrafo. La licencia de matrimonio 
será otorgada hasta por una única vez, 
bien sea por el primer matrimonio o la 
declaración de la unión marital de he-
cho, en tanto medie la misma relación 
laboral.

Se propone eliminar el parágrafo 1° 
aprobado en la comisión, por cuanto 
esta medida se encuentra recogida en el 
artículo 3°. Se trata de evitar imprecisio-
nes normativas en las que se equipare el 
régimen normativo del Código Sustanti-
vo del Trabajo con las normas especia-
les que régimen la vinculación laboral, 
legal y/o reglamentaria de los servidores 
públicos.
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TEXTO APROBADO 
PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO  
SEGUNDO DEBATE OBSERVACIÓN

Artículo 3. La licencia por matrimo-
nio y sus beneficios se aplicará a todos 
los servidores públicos, entendién-
dose modificadas por la presente ley 
las normas especiales que regulan las 
relaciones de estos servidores, según 
el tipo de vinculación laboral que los  
rigen.
Parágrafo 1°. Cuando en las Conven-
ciones Colectivas de trabajo, Acuerdo 
Colectivos, Pactos o laudos arbitrales, 
reglamentos de trabajo, se disponga be-
neficios mayores a los establecidos en la 
presente Ley, se entenderá que aquellos 
tienen prevalencia a lo instituido en esta 
disposición.

Artículo 3. La licencia por matrimo-
nio y sus beneficios se aplicará a todos 
los servidores públicos, entendién-
dose modificadas por la presente ley 
las normas especiales que regulan las 
relaciones de estos servidores, según 
el tipo de vinculación laboral que los 
 rigen.
Parágrafo. Cuando en las Conven-
ciones Colectivas de trabajo, Acuerdo 
Colectivos, Pactos o laudos arbitrales, 
reglamentos de trabajo, se disponga be-
neficios mayores a los establecidos en la 
presente Ley, se entenderá que aquellos 
tienen prevalencia a lo instituido en esta 
disposición. 

Artículo 4°. Los contratistas que coti-
cen como independientes tendrán dere-
cho a la licencia por matrimonio a la que 
se refiere el numeral 13 del artículo 57 
del Código Sustantivo del Trabajo.
Artículo 5°. Vigencia. La presente ley 
entrará a regir dos (2) años después de 
su promulgación.

Los ajustes hechos corresponden a modificaciones 
de redacción, alcance y concordancia normativa del 
proyecto.

6. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS
Con base en el artículo 3° de la Ley 2003 de 

2019, según el cual “El autor del proyecto y el 
ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de 
motivos un acápite que describa las circunstancias o 
eventos que podrían generar un conflicto de interés 
para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo 
al artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros Congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.

“Artículo 1°. El artículo 286 de la Ley 5a de 1992 
quedará así:

(…)
a) Beneficio particular: aquel que otorga 

un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 

y existentes al momento en el que el 
Congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el Congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que	otorgue	beneficios	o	cargos	de	carácter	
general,	 es	 decir	 cuando	 el	 interés	 del	
Congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el Congresista en el futuro.

c) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el Congresista tiene 
un interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el Congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
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legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para el 
Congresista. El Congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f) Cuando el Congresista participa en la 
elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los 
casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos 
(...)”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).

De lo anterior, y de manera meramente 
orientativa, se considera que para la discusión 
y aprobación de este proyecto de ley no existen 
circunstancias que pudieran dar lugar a un eventual 
conflicto de interés por parte de los Honorables 
Representantes, pues es una iniciativa de carácter 
general, impersonal y abstracta, con lo cual no se 
materializa una situación concreta que permita 
enmarcar un beneficio particular, directo ni 
actual. En suma, se considera que este proyecto se 
enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo 
primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis 
de cuando se entiende que no hay conflicto de 
interés. En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde 
a cada Congresista evaluarlos.

PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, 

presentamos ponencia positiva y solicitamos a 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 161 de 
2022 Cámara, por medio de la cual se modifica el 
Código Sustantivo de Trabajo con el fin de establecer 
la licencia matrimonial.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

161 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se modifica el Código Sustantivo 
de Trabajo con el fin de establecer la licencia 

matrimonial.
el Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto el otorgamiento de una licencia remunerada 

para aquellas parejas que contraen matrimonio o 
declaren judicialmente o a través de escritura pública 
o acta de conciliación la unión marital de hecho.

Artículo 2°. Adiciónese un numeral al artículo 57 
del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará 
así:

13. Licencia por matrimonio. Conceder al 
trabajador o trabajadora que contraiga 
matrimonio o haya declarado la unión marital 
de hecho, de conformidad con el artículo 4° 
de la Ley 54 de 1990, una licencia remunerada 
de tres (3) días hábiles independientemente 
de la modalidad del contrato. Este beneficio 
podrá hacerse efectivo solamente durante 
los treinta (30) días siguientes de haberse 
llevado a cabo el matrimonio o haber sido 
declarada la unión marital de hecho.

El empleador deberá ser notificado con una 
antelación no menor a treinta (30) días calendario 
antes de hacer uso de la licencia con el fin de 
programar la fecha en la cual el trabajador o 
trabajadora disfrutará del beneficio.

Los soportes válidos para el otorgamiento de la 
licencia por matrimonio son el Registro Civil de 
Matrimonio o la prueba declaratoria de la unión 
marital de hecho en los términos exigidos por el 
artículo 4° de la Ley 54 de 1990.

Parágrafo. La licencia de matrimonio será 
otorgada hasta por una única vez, bien sea por el 
primer matrimonio o la declaración de la unión 
marital de hecho, en tanto medie la misma relación 
laboral.

Artículo 3°. La licencia por matrimonio y 
sus beneficios se aplicará a todos los servidores 
públicos, entendiéndose modificadas por la presente 
ley las normas especiales que regulan las relaciones 
de estos servidores, según el tipo de vinculación 
laboral que los rigen.

Parágrafo. Cuando en las Convenciones 
Colectivas de trabajo, Acuerdo Colectivos, Pactos 
o laudos arbitrales, reglamentos de trabajo, se 
disponga beneficios mayores a los establecidos en 
la presente ley, se entenderá que aquellos tienen 
prevalencia a lo instituido en esta disposición.

Artículo 4°. Los contratistas que coticen como 
independientes tendrán derecho a la licencia por 
matrimonio a la que se refiere el numeral 13 del 
artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley entrará a 
regir dos (2) años después de su promulgación.

Atentamente,
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE  DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 161 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el Código Sustantivo 
de Trabajo con el fin de establecer la licencia 

matrimonial.

(Aprobado en la sesión presencial del 23 de 
noviembre de 2022, Comisión VII Constitucional 
Permanente de la H. Cámara de Representantes, 

Acta No. 22)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto el otorgamiento de una licencia remunerada 
para aquellas parejas que contraen matrimonio 
o declaren judicialmente a través de escritura 
pública o acta de conciliación la unión marital de 
hecho.

Artículo 2°. Adiciónese un numeral al artículo 57 
del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará 
así:

13. Licencia por matrimonio. Conceder al 
trabajador o trabajadora que contraiga 
matrimonio o haya declarado la unión marital 
de hecho, de conformidad con el literal a) 
del artículo 2° de la Ley 54 de 1990, una 
licencia remunerada de tres (3) días hábiles 
independiente del tipo de vinculación o el 
tiempo de servicio. Este beneficio podrá 
hacerse efectivo solamente durante los treinta 
(30) días siguientes de haberse llevado a 
cabo el matrimonio o haber sido declarada la 
unión marital de hecho.

El empleador deberá ser notificado con una 
antelación no menor a treinta (30) días calendario 
antes de hacer uso de la licencia con el fin de 
programar la fecha en la cual el trabajador o 
trabajadora disfrutará del beneficio.

Los soportes válidos para el otorgamiento de la 
licencia por matrimonio son el Registro Civil de 
Matrimonio o la prueba declaratoria de la unión 
marital de hecho en los términos exigidos por el 
artículo 4° de la Ley 54 de 1990.

Parágrafo 1°. Los beneficios incluidos en 
este artículo serán también aplicables para los 
trabajadores del sector público.

Parágrafo 2°. La licencia de matrimonio será 
otorgada hasta por una única vez dos veces, bien 
sea por el primer matrimonio o la declaración de 
la unión marital de hecho, en tanto medie la misma 
relación laboral.

Artículo 3°. La licencia por matrimonio y sus 
beneficios se aplicará a todos los servidores públicos, 
entendiéndose modificadas por la presente ley, las 
normas especiales que regulan las relaciones de esto 
servidores, según el tipo de vinculación laboral que 
los rigen.

Parágrafo 1°. Cuando en las Convenciones 
Colectivas de Trabajo, Acuerdos Colectivos, 
Pactos o Laudos Arbitrales, Reglamentos de 
Trabajo, se disponga beneficios mayores a los 
establecidos en la presente ley, se entenderá que 
aquellos tienen prevalencia a lo instituido en esta 
disposición.

Artículo 4 °. Los contratistas que coticen como 
independientes tendrán derecho a la licencia por 
matrimonio a la que se refiere el numeral 3 del 
artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley entrará a 
regir dos (2) años después de su promulgación.

* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 472 DE 2022 

CÁMARA, 76 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se otorga cuota de sostenimiento 
con cargo a la pensión del cónyuge culpable en el 

divorcio, a favor del inocente.

Bogotá, D. C., noviembre de 2022
Doctor
AGMETH JOSÉ SCAF TIGERINO
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes.
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 472 de 2022 
Cámara, 76 de 2021 Senado.

Respetado Presidente:
En cumplimiento al encargo que nos hiciera 

la Mesa Directiva de la Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes, y en desarrollo de lo 
dispuesto en los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5a 
de 1992, nos permitimos rendir informe de ponencia 
para segundo debate del Proyecto de ley 472 de 
2022 Cámara, 76 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se otorga cuota de sostenimiento con cargo 
a la pensión del cónyuge culpable en el divorcio, a 
favor del inocente.

La presente ponencia se desarrollará de la 
siguiente manera:

I. Trámite de la iniciativa
II. Antecedentes del proyecto de ley
III. Objeto y contenido del proyecto de ley
IV. Fundamentos constitucionales y legales
V. Derecho comparado
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VI. Consideraciones del Coordinador Ponente
VII. Causales de impedimento
VIII. Proposición.
Cordialmente,

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El proyecto de ley fue radicado en la Secretaría 

General de Senado el 27 de julio de 2021 por los 
Congresistas: Milla Patricia Romero Soto, Ruby 
Helena Chagüi Spath, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Amanda Rocío González Rodríguez, Javier 
Mauricio Delgado Martínez, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Fabián Gerardo Castillo Suárez, y los 
honorables Representantes a la Cámara: John Jairo 
Bermúdez Garcés, Juan Espinal, Enrique Cabrales 
Baquero y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 904 de 2021.

Esta iniciativa fue discutida y aprobada en la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
del Honorable Senado de la República, en sesión 
ordinaria mixta (presencial y virtual) el miércoles 3 
de noviembre de 2021, tal como consta en el acta 
número 26, de la legislatura 2021-2022. El 10 de 
mayo de 2022 la plenaria del Senado de la República 
debatió y aprobó de manera unánime el presente 
proyecto de ley.

Mediante oficio CSCP 3.7 - 685-22 fui designado 
para rendir informe de ponencia en primer debate en 
la Comisión Séptima Constitucional de la Cámara 
de Representantes.

II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO  
DE LEY

El proyecto de ley en estudio fue presentado en 
una primera oportunidad el día 19 de marzo de 2019 
en la Secretaría General del Senado y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 150 de 2019, 
en dicha oportunidad se sumaron a la autoría 
del proyecto del Senador Álvaro Uribe Vélez; y 
los Representantes a la Cámara: Ernesto Macías 
Tovar, Paola Holguín Moreno, Amanda Rocío 
González Rodríguez, Nicolas Pérez Vásquez, María 
Fernanda Cabal Molina, Carlos Felipe Mejía, 
María del Rosario Guerra de la Espriella, Ciro 
Ramírez Cortés, Santiago Valencia Pinedo, Carlos 
Meisel Vergara, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, 
Jhon Harold Suárez Vargas, Ruby Helena Chagüi, 
Alejandro Corrales Escobar, Jonatan Tamayo Pérez, 
Jaime Uscátegüi, Enrique Cabrales Baquero, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Juan David Vélez Trujillo, Juan Manuel 
Daza Iguarán, Ricardo Alfonso Ferro Lozano.

Posteriormente, se repartió a la Comisión 
Séptima del Senado el 26 de marzo de 2019, en 
donde fue designado el Senador Alvaro Uribe Vélez, 
como ponente único, quien radicó ponencia para 
primer debate. Este informe fue aceptado y puesto 

a consideración de los Honorables Senadores de la 
Comisión Séptima, y se recibieron conceptos del 
Ministerio del Trabajo, Fasecolda, Asofondos y 
Colpensiones, entre otros.

El día 14 de mayo de 2019, se le dio primer 
debate a la iniciativa que en su texto original 
constaba de 6 artículos, la mayoría de Senadores 
de la Comisión avalaron la iniciativa y la creación 
de una subcomisión para mejorar el articulado, 
resolver algunas inquietudes que surgieron en el 
debate y enriquecer jurídicamente la iniciativa de 
gran impacto social.

Para ese entonces, fueron designados como 
miembros de la Subcomisión al Proyecto de ley 
240 de 2019, los Senadores: Jesús Alberto Castilla 
Salazar, Carlos Fernando Motoa Solarte, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Eduardo Enrique Pulgar 
Daza y Álvaro Uribe Vélez (Coordinador). Quienes, 
a través de las integrantes de sus Unidades de Trabajo 
Legislativo, analizaron cada una de las inquietudes.

Posteriormente, los Senadores miembros de la 
subcomisión, dieron su visto bueno a las sugerencias 
presentadas al articulado de la iniciativa y realizaron 
las modificaciones al articulado presentado en la 
ponencia para primer debate de donde surgió el texto 
que se presenta para discusión y aprobación en esta 
ponencia con algunas modificaciones que surgieron 
del debate en la Plenaria del Senado de la República.

III. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN  
DEL PROYECTO

La presente iniciativa, tiene por objeto la 
protección del cónyuge inocente y/o compañero(a) 
permanente que, por diferentes razones, no tuvo la 
oportunidad de ingresar formalmente en el mercado 
laboral, razón por la cual nunca realizó aportes al 
Sistema de Seguridad Social en pensiones, o los 
que en su momento pudo haber realizado, no fueron 
suficientes para acceder al beneficio de la pensión 
de vejez.

De acuerdo con los datos suministrados por 
la Cuenta Satélite de Economía del Cuidado, 
administrada por el DANE, las mujeres dedican -en 
promedio- 31 horas a la semana, al trabajo doméstico 
y de cuidado no remunerado (2, 3 veces el número 
de horas que dedican los hombres). Esta cifra resulta 
alarmante puesto que representa 6,2 horas diarias 
de días hábiles, lo que pone a la mujer en una clara 
desventaja en el campo laboral. Adicionalmente, 
según el DANE, el 88,5% de las mujeres participan 
en este tipo de labores, sin desconocer que los 
hombres también realizan estas funciones, 58,4% 
de hombres participan en labores domésticas, y de 
igual manera, si cumplen los requisitos, pueden ser 
beneficiarios de la presente iniciativa legislativa.

Según la Superintendencia de Notariado y Registro 
en los años 2017, 2018 y 2019 se ha mantenido un 
promedio de cerca del 40% de disoluciones frente 
al número de parejas que constituyen sociedad. Por 
ejemplo, en los primeros seis meses de 2017 se 
separaron 10.841 parejas mientras que en el 2018 lo 
hicieron 10.666, es decir, un 2% menos.
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Con este Proyecto de ley se busca la protección 
y generación de oportunidades para las mujeres, 
quienes serían en su mayoría las beneficiadas de esta 
iniciativa, sin excluir de manera alguna a los hombres 
que cumplan los requisitos aquí establecidos; 
garantizar la subsistencia del cónyuge hombre o 
mujer, compañero o compañera permanente que se 
ha dedicado por más de 20 años al cuidado del hogar, 
labores domésticas o cuidado de los hijos, y por ello 
no realizó aportes al sistema de seguridad social en 
pensiones, ni como dependiente ni independiente, y 
por ello no le es posible acceder a una pensión de 
vejez.

En la Ley 1413 de 2010, por medio de la cual se 
regula la inclusión de la economía del cuidado en 
el sistema de cuentas nacionales para poder medir 
la contribución de la mujer al desarrollo económico 
y social del país y como herramienta fundamental 
para la definición e implementación de políticas 
públicas, se había enunciado la importancia de 
atribuir un valor cuantificable a las labores del hogar 
que a lo largo de la historia han sido asignadas o 
asumidas por las mujeres, pero que hoy en atención 
y reconocimiento de las nuevas masculinidades, 
deben ser reconocidas en atención al principio de 
igualdad tanto a las mujeres y a los hombres.

En dicha ley se define la economía del cuidado 
y trabajo de hogar no remunerado de la siguiente 
manera: “Economía del Cuidado: Hace referencia al 
trabajo no remunerado que se realiza en el hogar, 
relacionado con mantenimiento de la vivienda, los 
cuidados a otras personas del hogar o la comunidad y 
el mantenimiento de la fuerza de trabajo remunerado.

Esta categoría de trabajo es de fundamental 
importancia económica en una sociedad. Trabajo 
de Hogar no Remunerado: Servicios domésticos, 
personales y de cuidados generados y consumidos 
dentro del propio hogar por las que no se percibe 
retribución económica directa”.

De ahí la importancia que en el presente proyecto 
de ley las labores del hogar sean valoradas dentro 
del vínculo del matrimonio o del ánimo de constituir 
una familia, como el caso de la unión marital de 
hecho, para evitar que después de años de entrega 
de la mujer o el hombre al hogar, y al momento de 
un divorcio cuya culpabilidad no se le endilgue a 
éste, pueda garantizarse su subsistencia, siempre y 
cuando el cónyuge que ha dado lugar al divorcio, 
goce del beneficio de la pensión de vejez. Se trata 
pues de una ponderación de derechos, el derecho de 
subsistencia del cónyuge o compañero permanente 
que se dedicó al hogar por 20 años o más, quien 
después de un divorcio o disolución de la sociedad 
marital, quedará desprotegido y dicha ruptura le 
acarreará perjuicios económicos afectando de tal 
manera su subsistencia y derecho fundamental al 
mínimo vital; frente al derecho a la pensión de vejez 
del cónyuge que si realizó aportes al sistema de 
seguridad social en pensiones y gracias a ello, pudo 
obtener una pensión de vejez o invalidez. Ambas 
personas tienen a la luz del derecho fundamental 
de igualdad, la posibilidad de manera equitativa de 

acceder a una remuneración por sus años de entrega 
al hogar y al campo laboral, y no por el hecho de que 
la pensión que se vaya a distribuir sea de un salario 
mínimo, se le debe sesgar o coartar ese derecho a la 
trabajadora o trabajador del hogar. Se debe entonces 
dar aplicación de manera analógica a la forma de 
repartición de la pensión de sobrevivientes cuando 
existen varios hijos, o convivencia simultanea entre 
compañera y cónyuge.

La jurisprudencia de manera reiterada ha dividido 
la pensión, sin importar el monto, en el número de 
beneficiarios existentes. Tales argumentos entonces 
deben ser recogidos en la presente iniciativa y 
concederle una remuneración a la persona que se 
dedicó por más de 20 años al hogar y después de dicho 
tiempo se ve sometido(a) a una ruptura, dejando su 
subsistencia sin ninguna clase de garantía, soporte o 
fundamento.
IV. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES
El artículo 154 del Código Civil, modificado 

por la Ley 25 de 1992 artículo 6°, consagra como 
causales para invocar el divorcio las siguientes:

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales 
de uno de los cónyuges,

2. El grave e injustificado incumplimiento 
por parte de alguno de los cónyuges de los 
deberes que la ley les impone como tales y 
como padres.

3. Los ultrajes, el trato cruel y los 
maltratamientos de obra.

4. La embriaguez habitual de uno de los 
cónyuges. 1 Ley 1413 de 2010 artículo 2°.

5. El uso habitual de sustancias alucinógenas o 
estupefacientes, salvo prescripción médica.

6. Toda enfermedad o anormalidad grave e 
incurable, física o síquica, de uno de los 
cónyuges, que ponga en peligro la salud 
mental o física del otro cónyuge e imposibilite 
la comunidad matrimonial.

7. Toda conducta de uno de los cónyuges 
tendientes a corromper o pervertir al otro, a 
un descendiente, o a personas que estén a su 
cuidado y convivan bajo el mismo techo.

8. La separación de cuerpos, judicial o, de 
hecho, que haya perdurado por más de dos 
años.

9. El consentimiento de ambos cónyuges 
manifestado ante juez competente y 
reconocido por éste mediante sentencia.

Allí se diferencian unas causales objetivas y otras 
subjetivas, estas últimas las que interesan para los 
efectos del presente proyecto de ley. Las causales 
objetivas son las enlistadas en los numerales 6, 8 y 
9 y las subjetivas las que están en los numerales 1, 
2, 3, 4, 5 y 7.

Respecto de la diferenciación de estas causales 
de divorcio en objetivas y subjetivas, la Corte 
Constitucional se pronunció en Sentencia C-985 de 
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2010 en los siguientes términos: “Las causales del 
divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia 
y la doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales 
objetivas se relacionan con la ruptura de los lazos 
afectivos que motivan el matrimonio, lo que 
conduce al divorcio “(…) como mejor remedio para 
las situaciones vividas”. Por ello al divorcio que 
surge de esta causal suele denominársele “divorcio 
remedio”.

Las causales pueden ser invocadas en cualquier 
tiempo por cualquiera de los cónyuges, y el juez 
que conoce de la demanda no requiere valorar la 
conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los 
dos cónyuges de disolver el vínculo matrimonial. A 
este grupo pertenecen las causales de los numerales 
6, 8 y 9 ibídem.

Por otra parte, las causales subjetivas se 
relacionan con el incumplimiento de los deberes 
conyugales y por ello pueden ser invocadas 
solamente por el cónyuge inocente dentro del 
término de caducidad previsto por el artículo 156 
del Código Civil -modificado por el artículo 10 de 
la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el divorcio 
a modo de censura; por estas razones el divorcio al 
que dan lugar estas causales se denomina “divorcio 
sanción”. La ocurrencia de estas causales debe ser 
demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en 
contra de quien se invocan puede ejercer su derecho 
de defensa y demostrar que los hechos alegados no 
ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. 
Además de la disolución del vínculo marital, otras 
de las consecuencias de este tipo de divorcio son la 
posibilidad (i) de que el juez imponga al cónyuge 
culpable la obligación de pagar alimentos al cónyuge 
inocente -artículo 411-4 del Código Civil; y (ii) de 
que el cónyuge inocente revoque las donaciones que 
con ocasión del matrimonio haya hecho al cónyuge 
culpable -artículo 162 del Código Civil. Pertenecen a 
esta categoría las causales descritas en los numerales 
1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo citado”.

Así las cosas y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 160 del Código Civil, una 
vez ejecutoriada la sentencia que decreta el divorcio, 
queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y 
cesan los efectos civiles del matrimonio religioso, 
así mismo, se disuelve la sociedad conyugal, y si 
bien subsisten los deberes y derechos de las partes 
respecto de los hijos comunes, no sucede lo mismo 
con los deberes alimentarios de los cónyuges entre 
sí, toda vez que estos quedan al arbitrio del Juez que 
decretó el divorció y solo proceden si son solicitados 
por el cónyuge inocente y debidamente probada o 
justificada su necesidad, de ahí la importancia de 
la presente propuesta legislativa, toda vez que la 
mesada pensional de unos de los cónyuges no ingresa 
a la sociedad conyugal como lo expondremos más 
adelante, y porque a pesar de los esfuerzos o aportes 
invisibles del cónyuge, compañero o compañera 
permanente que se abnegó al hogar y cuidado de los 
hijos y resulta inocente dentro de un proceso judicial 
de divorcio, no tiene participación alguna en dicha 
mesada pensional, habiendo aportado de manera 

indirecta en las cotizaciones que realizó el cónyuge 
culpable, por cuanto no tuvo que realizar labores 
en el hogar o dedicarse exclusivamente al cuidado 
de los hijos, entre otras, para poder dedicarse de 
lleno al mercado laboral y por ende realizar aportes 
y cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones, para garantizar su subsistencia en la 
vejez. Misma suerte con la que el cónyuge inocente 
no puede contar, por no haber podido realizar aportes 
al sistema de seguridad social en pensiones.

De otro lado, las normas sobre la liquidación de 
la sociedad conyugal que se encuentran en el artículo 
1781 del Código Civil, según el cual, conforman el 
haber de la sociedad conyugal, los siguientes bienes:

“1. De los salarios y emolumentos de todo 
género de empleos y oficios devengados 
durante el matrimonio.

2. De todos los frutos, réditos, pensiones, 
intereses y lucros de cualquiera naturaleza 
que provengan, sea de los bienes sociales, 
sea de los bienes propios de cada uno de 
los cónyuges y que se devenguen durante el 
matrimonio.

3. Del dinero que cualquiera de los cónyuges 
aportare al matrimonio, o durante él 
adquiriere, obligándose la sociedad a la 
restitución de igual suma.

4. De las cosas fungibles y especies muebles 
que cualquiera de los cónyuges aportare al 
matrimonio, o durante él adquiere <sic>; 
quedando obligada la Sociedad a restituir 
su valor según el que tuvieron al tiempo del 
aporte o de la adquisición.

Pero podrán los cónyuges eximir de la comunión 
cualquiera parte de sus especies muebles, 
designándolas en las capitulaciones, o en una lista 
firmada por ambos y por tres testigos domiciliados 
en el territorio.

5. De todos los bienes que cualquiera de los 
cónyuges adquiera durante el matrimonio a 
título oneroso.

6. De los bienes raíces que la mujer aporta 
al matrimonio, apreciados para que la 
sociedad le restituya su valor en dinero”.

De ahí que, al no encontrarse la pensión de uno 
de los cónyuges incluida dentro del haber de la 
sociedad conyugal, o dentro de la sociedad marital 
de hecho, el cónyuge que no percibe pensión por no 
haber realizado los aportes al Sistema de Seguridad 
Social en Pensiones, no podrá acceder a una pensión, 
ni siquiera a suma alguna de dinero sobre la mesada 
pensional del otro cónyuge en caso de un eventual 
divorcio. A pesar de que su aporte a la sociedad 
conyugal, consistente en el cuidado de los hijos o 
las labores del hogar permitió los aportes del otro 
cónyuge o compañero o compañera permanente al 
sistema de pensiones, al encargarse de los asuntos 
del hogar permitiendo que la otra persona trabajara 
y realizara aportes al sistema.
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El objeto de la iniciativa es garantizar el mínimo 
vital del cónyuge inocente cuando no existiendo 
bienes a liquidar dentro de la sociedad conyugal, 
de los que se pueda beneficiar económicamente y 
de ellos derivar su sustento, exista una pensión en 
cabeza del otro cónyuge culpable o que diere lugar 
al divorcio, de conformidad con las causales ya 
enunciadas con anterioridad contempladas en el 
artículo 154 del Código Civil. Se pretende entonces, 
que la mujer o el hombre que, al paso de los años, 
y luego de haberse dedicado de manera exclusiva 
al hogar, se vea sometido a un trámite de divorcio, 
sin que exista algún tipo de bien social que permita 
la retribución económica de su sacrificio y entrega 
durante los años de matrimonio o unión y de esta 
manera se pueda ver afectado su mínimo vital.

La iniciativa legislativa, no tiene norma similar o 
semejante en el ordenamiento jurídico colombiano. 
Se basa en las normas del Código Civil respecto 
de las causales de divorcio, contempladas y ya 
transcritas del artículo 154 del Código Civil, así 
mismo de las normas del mismo código que regula 
lo concerniente a la liquidación de la sociedad 
conyugal, artículo 1781 de la misma norma.

En la Convención Americana de Derechos 
Humanos, ratificada por Colombia mediante Ley 16 
de 1972, se estipula:

Artículo 17. Protección a la familia.
1. La familia es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y la 
mujer a contraer matrimonio y a fundar una 
familia si tienen la edad y las condiciones 
requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido 
en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin 
el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas 
apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de 
los hijos, sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto 
a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo.

Llamando la atención del numeral 4 el cual es 
base fundamental de esta iniciativa, en tanto que se 
otorga la obligación a los estados parte, entre ellos 
Colombia, de legislar para asegurar la igualdad de 
los derechos de los cónyuges, no solo durante su vida 
matrimonial sino en caso de disolución de la unión. 

La iniciativa entonces, promueve este mandato que 
integra el bloque de constitucionalidad en nuestra 
jerarquía legislativa y propende por la equivalencia 
de los beneficios para los cónyuges o compañeros 
permanentes, luego de la disolución del vínculo.

En el Código Civil se encuentran los ya 
mencionados artículos 154, 156 y 1781 como ante 
sala y soporte o punto de partida de la propuesta. Sin 
dejar de lado el artículo 160 que enuncia los efectos 
del divorcio:

“Artículo 160. Efectos del divorcio. artículo 
modificado por el artículo 11 de la Ley 25 de 1992. 
Ejecutoriada la sentencia que decreta el divorcio, 
queda disuelto el vínculo en el matrimonio civil y 
cesan los efectos civiles del matrimonio religioso, 
así mismo, se disuelve la sociedad conyugal, pero 
subsisten los deberes y derechos de las partes 
respecto de los hijos comunes y, según el caso, los 
derechos y deberes alimentarios de los cónyuges 
entre sí”.

En donde nada se dice al respecto, al igual que en 
el artículo 1781 del mismo código, sobre el derecho 
que debe tener a la mesada pensional del cónyuge 
que ha dado lugar al divorcio, el cónyuge que 
lo invoca, o cónyuge inocente como se le conoce 
jurisprudencial y doctrinariamente.

Por su parte las normas sobre el otorgamiento 
de la pensión de vejez21 nada dicen respecto de la 
compatibilidad de la pensión de vejez, se establecen 
los requisitos, cuales son, cotizar más de 1300 
semanas al fondo de pensiones del régimen de prima 
media con prestación definida, administrado hoy en 
día por COLPENSIONES y cumplir la edad de 57 
años si es mujer y 62 años si es hombre. En el caso 
del régimen de ahorro individual con solidaridad 
(RAIS) administrado hoy en día por los fondos 
privados y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 64 de la Ley 100 de 199322, se requiere 
reunir el capital necesario en la cuenta de ahorro 
individual que le permita obtener una pensión 
mensual equivalente al 110% el Salario Mínimo. 
Pero nada se dice de algún beneficio que pudiese 

21 Artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el ar-
tículo 9° de la Ley 797 de 2003.

22 REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VE-
JEZ. Los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, tendrán derecho a una pensión de vejez, a la 
edad que escojan, siempre y cuando el capital acumulado 
en su cuenta de ahorro individual les permita obtener una 
pensión mensual, superior al 110% del salario mínimo 
legal mensual vigente a la fecha de expedición de esta 
Ley, reajustado anualmente según la variación porcen-
tual del Índice de Precios al Consumidor certificado por 
el DANE. Para el cálculo de dicho monto se tendrá en 
cuenta el valor del bono pensional, cuando a éste hubiere 
lugar. Cuando a pesar de cumplir los requisitos para acce-
der a la pensión en los términos del inciso anterior, el tra-
bajador opte por continuar cotizando, el empleador estará 
obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo, mientras 
dure la relación laboral, legal o reglamentaria, y hasta la 
fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) años si 
es mujer y sesenta y dos (62) años de edad si es hombre.
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tener el o la cónyuge, compañero(a) permanente, 
sobre dicha mesada pensional, a pesar de su aporte 
al hogar a través del cuidado del mismo o de los 
hijos. Situación esta última que es la que se pretende 
suplir a través de esta iniciativa legislativa.

Quienes se beneficiarían en mayor proporción de 
esta iniciativa serían las mujeres, y en tal sentido, 
el proyecto de ley desarrolla la Convención	
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
“Convención	 de	 Belem	 do	 Pará”, ratificada por 
Colombia mediante la Ley 248 de 1995.

Que en su artículo 4° sostiene:
“Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 

goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros:

(…)
e) el derecho a que se respete la dignidad 

inherente a su persona y que se proteja a su 
familia;

f) El derecho a igualdad de protección ante la 
ley y de la ley”.

Estos últimos literales se desarrollan en el 
presente proyecto de ley, por cuanto, a través del 
reconocimiento del incentivo económico que está 
plasmado en la iniciativa, a favor del cónyuge que 
no da origen al divorcio se está promoviendo:

1) El respeto a la dignidad de la persona que se 
dedicó al hogar por 20 años o más.

2) La igualdad, toda vez que, se le está 
valorando su aporte al desarrollo económico 
del hogar y del país, en voces del artículo 1° 
de la Ley 1413 de 2010.

Respecto de los aportes a salud, una vez ordenada 
la repartición de la pensión del cónyuge culpable 
por parte del Juez, que fue uno de los aspectos 
que más se debatió y analizó jurídicamente en la 
Comisión Séptima del Senado de la República, 
en la discusión surtida en 2019, se resuelve con la 
aplicación del artículo 1° de la Ley 1250 de 2008 y 
la Resolución 2388 de 2016 de Ministerio de Salud, 
así como el Concepto Jurídico 201511201241271 
de 2015 de esa misma entidad, que clarifica los 
aportes a salud por debajo del salario mínimo, para 
aquellas personas que perciben, por división de una 
pensión equivalente a un salario mínimo, menos de 
ésta última suma, sin embargo para esta iniciativa 
se ha modificado la vinculación al régimen de salud 
del cónyuge, compañero o compañera permanente 
inocente o beneficiario de esta iniciativa, en el 
sentido de que subsistirá su vinculación al régimen 
de salud en las mismas condiciones que tenía antes 
de la disolución del vínculo matrimonial o de la 
sociedad marital, de hecho ese aspecto es lo que 
pretendía clarificar la, en hora buena, proposición 
del Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 

Solarte, que fue acogida e integrada al texto que se 
somete a consideración.

De esta forma, no hay lugar a ninguna clase 
de confusión respecto de los aportes al sistema, 
por cuanto siguen siendo causados a la mesada 
pensional en su totalidad y después de realizadas 
estas deducciones de ley, se distribuirá según 
criterio, o del juez, o acuerdo entre los excónyuges 
o excompañeros.

V. DERECHO COMPARADO
ESPAÑA
En España encontramos el artículo 97 del Código 

Civil español que sostiene:
“El cónyuge al que la separación o el divorcio 

produzca un desequilibrio económico en relación con 
la posición del otro, que implique un empeoramiento 
en su situación anterior en el matrimonio, tendrá 
derecho a una compensación que podrá consistir 
en una pensión temporal o por tiempo indefinido, 
o en una prestación única, según se determine en 
el convenio regulador o en la sentencia. A falta 
de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en sentencia, 
determinará su importe”.

Nótese que se sanciona el desequilibrio 
económico que le puede llegar a causar un divorcio 
a uno de los cónyuges, y le corresponde al juez 
determinar el valor de la pensión a cargo del otro 
cónyuge y en favor del afectado, cuando no exista 
entre ellos un acuerdo al respecto.

Se define como pensión	compensatoria y más 
que una sanción es un derecho que se le otorga al 
cónyuge que por la ruptura del vínculo civil, enfrenta 
una crisis de carácter económico.

“Se constituye como un supuesto de resarcimiento 
de un daño objetivo, el desequilibrio económico, 
provocado por la separación y el divorcio, sin que 
pueda considerarse como un mecanismo igualador 
de economías (jurisprudencia).

La pensión compensatoria es un mecanismo 
corrector del perjuicio económico que la separación 
o el divorcio ocasionan en el nivel de vida de uno 
de los esposos frente al que conserva el otro y en 
función del que venía disfrutando constante el 
matrimonio en el tiempo inmediatamente anterior 
al cese de la convivencia conyugal.

De conformidad con el artículo 97 del Código 
Civil, el primer presupuesto para la existencia del 
derecho a pensión compensatoria es el desequilibrio 
económico que sufre uno de los cónyuges como 
consecuencia de la separación o el divorcio, 
que implica un empeoramiento en su situación 
económica en relación con la que tenía constante 
matrimonio.

No habrá derecho a la pensión compensatoria 
cuando ambos dispongan de bienes propios o 
ingresos suficientes para continuar con un nivel 
de vida similar al que venía disfrutando en el 
matrimonio, aunque exista una notable diferencia 
entre patrimonios o ingresos; o cuando tienen una 
capacidad económica equivalente; o, en fin, si el 
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solicitante de la pensión ha alcanzado un nivel de 
vida superior al que tuvo durante el matrimonio”.

ALEMANIA
Las causales de divorcio en este país europeo, 

no difieren mucho de las ya existentes en Colombia, 
cuando la pareja cesa en su convivencia o no tienen 
ánimo de continuar en ella, o llevan separados más 
de un año, solicitan ante el Juez la declaratoria del 
divorcio aportando las pruebas de la finalización de 
la convivencia. A diferencia de nuestra legislación 
en el país referido, no se contemplan lo que acá 
denominamos causales subjetivas del divorcio.

Respecto de los efectos jurídicos del divorcio en 
esa nación, y en lo que compete al proyecto de ley 
que nos ocupa, por medio de la cual se otorga un 
porcentaje de la pensión del cónyuge culpable en el 
divorcio, a favor del inocente. En Alemania, ante una 
situación de divorcio, es necesario que uno de los ex 
cónyuges le suministre una cuota de manutención o 
pensión al otro, en los siguientes eventos:

• Si uno de los cónyuges no pudo hacer 
vida laboral, o prestar servicios externos, 
en atención a la dedicación de tiempo que 
invierte en el cuidado de un menor.

• Cuando no puede optar a un trabajo debido a 
su edad al momento del divorcio.

• Cuando uno de los cónyuges, padece de una 
enfermedad mental o física que lo incapacite 
laboralmente al momento del divorcio.

• A causa de los estudios que este cursando 
algún miembro de la pareja, por no haber 
podido estudiar, a causa del matrimonio. 
En este evento, el beneficio económico o 
cuota de manutención es temporal, durante 
el tiempo que dure la formación académica 
necesaria para lograr su propia subsistencia.

• Ante la situación de desempleo que pueda 
tener una de las partes, y hasta que logre su 
vinculación laboral.

• Cuando alguno de los cónyuges no genera 
ingresos suficientes por su profesión u 
oficio, para cubrir sus gastos necesarios de 
manutención.

El monto de la suma que debe pagar uno de los 
cónyuges a favor del otro, que es el sentido del 
proyecto de ley que nos ocupa en esta ponencia; 
en Alemania se determina inicialmente de mutuo 
acuerdo, y solo cuando esto no es posible, el Juez la 
impone. La cuantificación de la misma se determina 
en función del nivel de vida que gozaba la pareja 
dentro del matrimonio, durante su convivencia y 
con cargo a esta cuota o pensión, dependiendo del 
origen de los mismos se debe cubrir los gastos del 
seguro de salud y pensión, si es del caso.

Si el cónyuge que está obligado al pago de esta 
manutención, no tiene la capacidad económica 
para ello, o se puede ver afectada en su propia 

subsistencia, no se le exime del pago, sino que se 
ajusta el monto de la pensión de manera razonable 
teniendo en cuenta las necesidades y capacidad 
económica de ambas partes.

Nótese que no se deja sin ingresos a ninguno 
de los cónyuges, sino que se distribuye de manera 
equitativa los ingresos de uno de ellos, valorando 
como lo pretende la iniciativa, el aporte al hogar que 
hizo durante más de 20 años uno de los cónyuges o 
miembro de la unión marital de hecho.

VI. CONSIDERACIONES Y POSIBLES 
BENEFICIOS DEL PROYECTO

- La iniciativa no hace relación a una nueva 
pensión, por cuanto no hay contribución 
del Estado, sino del cónyuge culpable o que 
haya incidido en el divorcio.

- El trabajo del cuidado debe ser valorado, 
por tanto, la iniciativa legislativa propuesta 
responde a este clamor, aunque no se logra 
satisfacer la totalidad de la remuneración que 
merece este factor, es apenas un comienzo.

- En España hay una figura jurídica similar 
pero no se trata de una sanción sino de una 
compensación.

- Se debe atender dentro de la iniciativa los 
principios de universalidad y progresividad.

- Es necesario hacer una ponderación de 
derechos, y en el proyecto de ley, se pretende 
darle un trato equitativo a las personas que se 
dedicaron al hogar por más de 20 años.

- Con la iniciativa, las personas y la rama 
judicial, se economizarían dos procesos 
judiciales, el de fijación de cuota alimentaria 
y el ejecutivo de alimentos, que según 
COLPENSIONES asciende a 5170 procesos 
al 2018.

- Se deben tener en cuenta los dos años de 
convivencia que se exigen en la unión 
marital de hecho, situación que ya está 
incluida dentro de la iniciativa en el artículo 
de los requisitos, por cuanto el proyecto de 
ley establece una exigencia de 20 años de 
convivencia como mínimo.

- Se debe extender el beneficio al divorcio 
por mutuo acuerdo, es decir, que en el 
evento de que el divorcio se tramite bajo la 
causal de mutuo acuerdo, se pueda disponer 
con fundamento en la libre autonomía 
de la voluntad de las partes, por el titular 
del derecho a la pensión que se aplique el 
beneficio de este proyecto de ley.

- Se debe incluir los criterios o elementos que 
debe valorar el juez para fijar el monto.

- Se propone agregar un artículo dando 
facultades al juez para que, en el trámite de 
todo divorcio, pueda interrogar las partes 
para adquirir elementos de juicio para fijar 
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el monto, no solo como deber del juez sino 
como una facultad ultra y extra petita.

- Se sugiere que no se pierda el derecho al 
beneficio cuando el cónyuge inocente ha 
salido beneficiario de una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez o 
devolución de aportes.

- Si el ingreso de la persona beneficiaria 
del porcentaje de la pensión del cónyuge 
culpable no supera la línea de pobreza, se 
puede hacer concurrente con otros beneficios 
o auxilios.

- Si una persona se benefició de la liquidación 
de la sociedad conyugal, que eso no excluya 
la posibilidad de participar como beneficiario 
de este porcentaje de la pensión cuando los 
bienes adjudicados no le proporcionan un 
mínimo vital o un ingreso permanente.

Una vez recopiladas las propuestas, sugerencias 
e inquietudes es necesario resaltar que lo que se 
busca con el presente proyecto de ley, es contribuir, 
como un primer paso, a morigerar la pobreza de los 
colombianos, así entonces se identifican claramente 
tres objetivos:

1. Eliminar pobreza absoluta.
2. Disminuir los índices de pobreza.
3. Crear equidad distributiva.

VII. CAUSALES DE IMPEDIMENTO
Con base en el artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual “El autor del proyecto y el ponente 
presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describa las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo con 
el artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros Congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa. “Artículo 1°. El artículo 
286 de la Ley 5a de 1992 quedará así:

(…) a) Beneficio particular: aquel que 
otorga un privilegio o genera ganancias 
o crea indemnizaciones económicas o 
elimina obligaciones a favor del Congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 

y existentes al momento en el que el 
Congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no hay 
conflicto de interés en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el Congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir cuando el interés del 
Congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el Congresista en el futuro.

c) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el Congresista tiene 
un interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.

d) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el Congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e) Cuando el Congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para el 
Congresista. El Congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f) Cuando el Congresista participa en la 
elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los 
casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos 
(...)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).

De lo anterior, y de manera meramente orientativa, 
se considera que para la discusión y aprobación de 
este Proyecto de ley no existen circunstancias que 
pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés 
por parte de los Honorables Representantes, pues 
es una iniciativa de carácter general, impersonal y 
abstracta, con lo cual no se materializa una situación 
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concreta que permita enmarcar un beneficio 
particular, directo ni actual.

En suma, se considera que este proyecto se 
enmarca en lo dispuesto por el literal a del artículo 
primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis 
de cuando se entiende que no hay conflicto de 
interés. En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde a 
cada Congresista evaluarlos.

I. PROPOSICIÓN
De conformidad con las anteriores 

consideraciones, solicito a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate al Proyecto 
de ley número 472 de 2022 Cámara, 76 de 2021 
Senado, por medio de la cual se otorga cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable en el divorcio, a favor del inocente, con el 
texto propuesto a continuación.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
472 DE 2022 CÁMARA, 76 DE 2021 SENADO
por medio de la cual se otorga cuota de sostenimiento 
con cargo a la pensión del cónyuge culpable en el 

divorcio, a favor del inocente.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Garantizar el derecho 

al mínimo vital y manutención, del cónyuge o 
compañero(a) permanente que se ha dedicado por 
cinco (5) años o más al trabajo doméstico y de 
cuidado no remunerado, y por ello no realizó aportes 
al Sistema de Seguridad Social en Pensiones, ni 
como dependiente ni como independiente. O estos 
sean insuficientes para acceder a una pensión de 
vejez, invalidez o pensión familiar y en caso de haber 
recibido una remuneración sustitutiva o devolución 
de saldos esta sea insuficiente para generar ingresos 
mensuales por debajo de la línea de pobreza.

Artículo 2°. Cuota de sostenimiento con cargo 
a la pensión del cónyuge culpable en el divorcio, a 
favor del inocente. El o la cónyuge o compañero(a) 
permanente que haya incidido o generado causal de 
divorcio y que sea declarado judicialmente culpable, 
dentro del trámite de divorcio o declaración y 
disolución de la unión marital de hecho y perciba 
una pensión de vejez o invalidez o asignación de 
retiro a cargo del régimen solidario de prima media 
con prestación definida, o del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, o de alguna de las cajas 
de retiro de las fuerzas armadas, deberá reconocer 

al cónyuge inocente o compañero(a) permanente, 
que no haya incidido en la causal de divorcio o 
disolución de la sociedad marital de hecho, una suma 
equivalente hasta del 50% de su mesada pensional 
por vejez o invalidez o asignación de retiro; fijada 
por el juez competente, a petición de parte o de 
manera oficiosa conforme a las pruebas que obren 
en el proceso.

Parágrafo. Esta cuota de sostenimiento con 
cargo a la pensión de uno de los cónyuges, en favor 
del otro, también podrá ser acordada entre éstos, 
al momento del divorcio o disolución de la unión 
marital de hecho, cuando exista mutuo acuerdo 
entre las partes. Para el efecto, la escritura pública 
contentiva del acuerdo de divorcio o disolución de 
la sociedad marital, reemplazará la orden judicial o 
sentencia, que contiene la orden de pago al fondo de 
pensiones o caja de retiro.

Artículo 3°. Naturaleza jurídica. La cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable en el divorcio, de que trata esta ley, es 
de naturaleza civil, no concurrente con la cuota 
alimentaria pactada entre cónyuges o decretada por 
el juez, dentro de algún otro proceso contencioso. 
No es transmisible, ni sustituible por causa de 
muerte, y en caso de fallecer el cónyuge inocente, 
acrece al titular de la pensión de vejez, o invalidez, 
o asignación de retiro del cónyuge culpable. Es 
concurrente con subsidios o auxilios estatales que 
perciba el cónyuge inocente, así como con los 
ingresos que pueda percibir por BEPS.

Parágrafo. En caso de fallecer el cónyuge 
culpable, titular de la pensión de vejez o invalidez, 
se extingue para el cónyuge inocente, el beneficio de 
que trata esta ley.

Artículo 4°. Requisitos. Para acceder a la cuota 
de sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable en el divorcio, de que trata esta ley, el 
cónyuge o compañero(a) permanente inocente, 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. No haber dado lugar o incurrido en una de las 
causales contempladas en el artículo 154 del 
Código Civil o la norma que lo complemente 
o modifique.

2. No haber realizado aportes al sistema de 
seguridad social en pensiones, o éstos sean 
insuficientes para acceder a una pensión 
de vejez, invalidez o pensión familiar y en 
caso de haber recibido una indemnización 
sustitutiva o devolución de saldos, ésta sea 
insuficiente para generar ingresos mensuales 
por debajo de la línea de pobreza.

3. Haberse dedicado a labores propias del 
hogar, cuidado del hogar y de los hijos, 
durante cinco (5) años o más, durante la 
vigencia del matrimonio o la unión marital 
de hecho con el cónyuge culpable.

4. Haberse iniciado por cualquiera de las dos 
partes el trámite de divorcio o declaración y 
disolución de la unión marital de hecho, en 
los términos establecidos en el artículo 156 
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del Código Civil, o el artículo 7° de la Ley 
54 de 1990, o en la norma que los modifique 
o regule, dentro del tiempo establecido para 
ello.

5. No poseer rentas o pensiones adicionales 
que le generen ingresos superiores al salario 
mínimo legal mensual vigente.

6. En caso de salir beneficiado en la liquidación 
de la sociedad conyugal, o de la sociedad 
patrimonial, con la adjudicación de bienes 
o gananciales en su favor, éstos sean 
insuficientes para garantizarle ingresos 
mensuales superiores al indicador de la 
línea de pobreza que informe oficialmente 
el departamento de Planeación Nacional de 
Estadística - DANE o a la entidad que haga 
sus veces.

7) Figurar como beneficiario del cónyuge 
culpable en el sistema de seguridad social en 
salud.

Artículo 5°. Orden judicial. Una vez ejecutoriada 
la sentencia de divorcio o declaración y disolución 
de la unión marital de hecho, el juez oficiará a la 
entidad correspondiente, del régimen solidario de 
prima media con prestación definida o del régimen 
de ahorro individual con solidaridad, o de alguna 
de las cajas de retiro de las fuerzas armadas, 
para que proceda al pago mensual de la cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable, ordenada por el juez a favor del cónyuge 
inocente.

Para fijar el monto del porcentaje sobre la 
pensión de que trata esta ley, el juez de manera 
oficiosa o a petición de parte, podrá hacer uso de los 
medios de prueba establecidos en el Código General 
del Proceso, a efecto de constatar las condiciones 
económicas del cónyuge que no ha incidido en el 
divorcio.

Artículo 6°. Aportes a salud. La cotización 
mensual el régimen de salud del pensionado 
y del beneficiario de esta ley, se calculará en 
consideración del monto total de la mesada a dividir. 
Los descuentos correspondientes se efectuarán sobre 
la suma ordenada por el juez a cada uno, en forma 
proporcional.

Parágrafo. Para efectos de los beneficios en salud, 
el cónyuge o compañero(a) permanente inocente, 
beneficiario de esta ley, no podrá incluir nuevos 
beneficiarios con cargo a esta cotización, ni recibir 
pago por prestaciones económicas.

En todo caso, subsiste el derecho del pensionado 
divorciado, de afiliar un nuevo beneficiario en calidad 
de cónyuge o compañero o compañera permanente 
como afiliado adicional de los establecidos en el 
régimen contributivo, siempre que dicho beneficiario 
no cumpla con las condiciones para inscribirse como 
cotizante y se garantice el pago del valor de la UPC 
correspondiente a su grupo de edad.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley empezará a 
regir a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente,

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 472 DE 2022 CÁMARA, 76 DE 

2021 SENADO
por medio de la cual se otorga cuota de sostenimiento 
con cargo a la pensión del cónyuge culpable en 
el divorcio, o la disolución de la unión marital de 

hecho, a favor del inocente.
(Aprobado en la sesión presencial del 27 de 

septiembre de 2022, Comisión VII Constitucional 
Permanente de la H. Cámara de Representantes, 

Acta No. 10)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. Garantizar el derecho 

al mínimo vital y manutención, del cónyuge o 
compañero(a) permanente que se ha dedicado por 
cinco (5) años o más al trabajo doméstico y de cuidado 
no remunerado, y por ello no realizó aportes al 
sistema de sistema de seguridad social en pensiones, 
ni como dependiente ni como independiente, o estos 
sean insuficientes para acceder a una pensión de 
vejez, invalidez o pensión familiar y en caso de haber 
recibido una indemnización sustitutiva o devolución 
de saldos, está sea insuficiente para generar ingresos 
mensuales por debajo de la línea de pobreza.

Artículo 2°. Cuota de sostenimiento con cargo 
a la pensión del cónyuge culpable en el divorcio, a 
favor del inocente. El o la cónyuge o compañero(a) 
permanente que haya incidido o generado causal de 
divorcio y que sea declarado judicialmente culpable, 
dentro del trámite de divorcio o declaración y 
disolución de la unión marital de hecho y perciba 
una pensión de vejez o invalidez o asignación de 
retiro a cargo del régimen solidario de prima media 
con prestación definida, o del régimen de ahorro 
individual con solidaridad, o de alguna de las cajas 
de retiro de las fuerzas armadas, deberá reconocer al 
cónyuge inocente o compañero(a) permanente, que 
no haya incidido en la causal de divorcio o disolución 
de la sociedad marital de hecho, una suma equivalente 
hasta del 50% de su mesada pensiona! por vejez o 
invalidez o asignación de retiro; fijada por el juez 
competente, a petición de parte o de manera oficiosa 
conforme a las pruebas que obren en el proceso.

Parágrafo. Esta cuota de sostenimiento con 
cargo a la pensión de uno de los cónyuges, en favor 
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del otro, también podrá ser acordada entre éstos, 
al momento del divorcio o disolución de la unión 
marital de hecho, cuando exista mutuo acuerdo 
entre las partes. Para el efecto, la escritura pública 
contentiva del acuerdo de divorcio o disolución de 
la sociedad marital, reemplazará la orden judicial o 
sentencia, que contiene la orden de pago al fondo de 
pensiones o caja de retiro.

Artículo 3°. Naturaleza jurídica. La cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable en el divorcio, de que trata esta ley, es 
de naturaleza civil, no concurrente con la cuota 
alimentaria pactada entre cónyuges o decretada por 
el juez, dentro de algún otro proceso contencioso. 
No es transmisible, ni sustituible por causa de 
muerte, y en caso de fallecer el cónyuge inocente, 
acrece al titular de la pensión de vejez, o invalidez, 
o asignación de retiro del cónyuge culpable. Es 
concurrente con subsidios o auxilios estatales que 
perciba el cónyuge inocente, así como con los 
ingresos que pueda percibir por BEPS.

Parágrafo. En caso de fallecer el cónyuge 
culpable, titular de la pensión de vejez o invalidez, 
se extingue para el cónyuge inocente, el beneficio de 
que trata esta ley.

Artículo 4°. Requisitos. Para acceder a la cuota 
de sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable en el divorcio, de que trata esta ley, el 
cónyuge o compañero(a) permanente inocente, 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. No haber dado lugar o incurrido en una de las 
causales contempladas en el artículo 154 del 
Código Civil o la norma que lo complemente 
o modifique.

2. No haber realizado aportes al sistema de 
seguridad social en pensiones, o éstos sean 
insuficientes para acceder a una pensión 
de vejez, invalidez o pensión familiar y en 
caso de haber recibido una indemnización 
sustitutiva o devolución de saldos, ésta sea 
insuficiente para generar ingresos mensuales 
por debajo de la línea de pobreza.

3. Haberse dedicado a labores propias del 
hogar, cuidado del hogar y de los hijos, 
durante 5 años o más, durante la vigencia del 
matrimonio o la unión marital de hecho con 
el cónyuge culpable.

4. Haberse iniciado por cualquiera de las dos 
partes el trámite de divorcio o declaración y 
disolución de la unión marital de hecho, en los 
términos establecidos en el artículo 156 del 
Código Civil, o el artículo 7° de la Ley 54 de 
1990, o en la norma que los modifique o regule, 
dentro del tiempo establecido para ello.

5. No poseer rentas o pensiones adicionales 
que le generen ingresos superiores al salario 
mínimo legal mensual vigente.

6. En caso de salir beneficiado en la liquidación 
de la sociedad conyugal, o de la sociedad 
patrimonial, con la adjudicación de bienes 
o gananciales en su favor, éstos sean 
insuficientes para garantizarle ingresos 
mensuales superiores al indicador de la 
línea de pobreza que informe oficialmente 
el departamento de Planeación Nacional de 
Estadística - DANE o a la entidad que haga 
sus veces.

7. Figurar como beneficiario del cónyuge 
culpable en el sistema de seguridad social en 
salud.

Artículo 5°. Orden judicial. Una vez ejecutoriada 
la sentencia de divorcio o declaración y disolución 
de la unión marital de hecho, el juez oficiará a la 
entidad correspondiente, del régimen solidario de 
prima media con prestación definida o del régimen 
de ahorro individual con solidaridad, o de alguna 
de las cajas de retiro de las fuerzas armadas, 
para que proceda al pago mensual de la cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del cónyuge 
culpable, ordenada por el juez a favor del cónyuge 
inocente.

Para fijar el monto del porcentaje sobre la 
pensión de que trata esta ley, el juez de manera 
oficiosa o a petición de parte, podrá hacer uso de los 
medios de prueba establecidos en el Código General 
del Proceso, a efecto de constatar las condiciones 
económicas del cónyuge que no ha incidido en el 
divorcio.

Artículo 6°. Aportes a salud. La cotización 
mensual el régimen de salud del pensionado 
y del beneficiario de esta ley, se calculará en 
consideración del monto total de la mesada a dividir. 
Los descuentos correspondientes se efectuarán sobre 
la suma ordenada por el juez a cada uno, en forma 
proporcional.

Parágrafo. Para efectos de los beneficios en salud, 
el cónyuge o compañero(a) permanente inocente, 
beneficiario de esta ley, no podrá incluir nuevos 
beneficiarios con cargo a esta cotización, ni recibir 
pago por prestaciones económicas.

En todo caso, subsiste el derecho del pensionado 
divorciado, de afiliar un nuevo beneficiario en calidad 
de cónyuge o compañero o compañera permanente 
como afiliado adicional de los establecidos en el 
régimen contributivo, siempre que dicho beneficiario 
no cumpla con las condiciones para inscribirse como 
cotizante y se garantice el pago del valor de la UPC 
correspondiente a su grupo de edad.

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley empezará a 
regir a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.
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